
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

A14/INEK3RO/CD09/02-04-2015

ACUERDO
ELECTO
LISTA QUE
LA UBICACIÓN
QUE SE
2015 EN
LASCAS

DEL 09 CONSEJO DISTRITAL DEL INSTITUTO NACIONAL
*AL EN EL ESTADO DE GUERRERO POR EL QUE SE APRUEBA LA

CONTIENE EL NÚMERO Y LOS DOMICILIOS PROPUESTOS PARA
DE LAS CASILLAS ELECTORALES BÁSICAS Y CONTIGUAS

INSTALARÁN EN ESTE DISTRITO ELECTORAL EL 7 DE JUNIO DE
EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 2014-2015 Y AJUSTES A
ILLAS EXTRAORDINARIAS APROBADAS EL 17 DE MARZO DE 2015.

A n t e c e d e n t e s

Con fecha 6 de abril de 1990, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación, el texto de la reforma, en la que se creó, en el artículo 41
Constitucional, al organismo autónomo encargado de realizar la fundó
estatal de organizar las elecciones.

V. El
la
abr

ene

II. El 15 de agosto de 1990, se publicó en el diario Oficial jJe_Ja
Feceraoión, el decreto por el que se aprobó el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Quocon fecha 14 de enero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la
Feceracióh, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, el cual abrogó al publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de agosto de 1990, así como sus reformas y
adiciones.

IV. Cor) fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la
Federaciói), el decreto por el que se reforman adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia político-electoral por el que se establece la
extiición del Instituto Federal Electoral, dando origen al Instituto
Nacional Electoral.

3 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación,
Ley Oeneral de Instituciones y Procedimientos Electorales,
gando el Código Federal de Instituciones y Procedimientos

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de
h> de 2008.

Electorales,
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VI. En sesión extraordinaria celebrada el 14 de julio de 2014, el Consejo
del Instituto Nacional Electoral mediante Acuerdo

determinó al estar delegadas las funciones
espondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de
casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, en

Electorales Locales, reasumir dichas funciones, a efecto de
garantizar el cumplimiento de los principios rectores de la materia

toral, en particular el correspondiente a la -certeza en los próximos
Probesos Electorales.

General
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VII. En sesión extraordinaria de fecha 13 de agosto de 2014, el Consejo
General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo
INE/CG114/2014 aprobó el Modelo de Casilla Única para las elecciones
concurrentes que se celebrarán en 2015.

VIII. En sesión ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2014, el Consej
General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo
INE/CG229/2014 aprobó los criterios y plazos que deberán obse

las actividades tendientes a la ubicación y funcionamiento de las
s Has electorales que serán instaladas en la jornada electoral del 7 de

jun¡Dde20l5.

IX. El \Í15 de marzo de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional
Electoral, mediante Acuerdo CG.25.03.2015 aprobó la modificación del
Acuerdo INE/CG229/2014 por el que se establecen tos criterios y plazos
qué deberán observarse para las actividades tendientes a la ubicación y
funcionamiento de las casillas electorales que serán instaladas en la
jornada electoral del 7 de junio de 2015.

C o n s i d e r a n d o

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V,
Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; así como los artículos 29 y 30, numeral 2 de la Ley
Gímeral de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización
de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a
través de un organismo público autónomo denominado Instituto
Nacional Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la
Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los
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términos que ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la
corteza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y
ot
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etividad serán principios rectores.

2. D<Í conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo
segundo; 50; 51 y 52 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 13 y 14 numeral 1, de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, en las elecciones federales de 2015 se
elegirán los Diputados por los principios de Mayoría Relativa y
Representación Proporcional.

3. Que de acuerdo con el artículo 30, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g)
dei la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales son
fires del Instituto contribuir al desarrollo de la vida democrática;
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los
¡nlegrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la UnióTvTvelar
pe r la autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la
ppmoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y
la cultura democrática.

4. Que el artículo 31, numeral 4, de la Ley General Electoral, establece
qie el Instituto Nacional Electoral se regirá para su organización,
funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales
reativas y las contenidas en la propia Ley; además se organizará
conforrjne al principio de desconcentración administrativa.

5. Que el Artículo 33, numeral 1 del ordenamiento general etectoral
establece que el Instituto Nacional Electoral tiene su domicilio en el
distrito federal y ejerce sus funciones en todo el territorio nacional a
través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300
subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal.

6. Qiie según lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley General Electoral
el Consejo General, en su calidad de órgano superior de dirección del
Instituto Nacional Electoral, es el responsable de vigilar el
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza,
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y
objetividad guíen todas las actividades del Instituto.
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7. Que según lo dispuesto por el artículo 61, numeral 1 del máximo
ordenamiento legal en cada una de las Entidades Federativas, el
Instituto contará con una delegación integrada por: la Junta Local
Ejecutiva y Juntas Distritales Ejecutivas; el Vocal Ejecutivo, y el
Consejo Local o Consejo Distrital, según corresponda, de forma
temporal durante el proceso electoral federal.

8. Q
es

ue el artículo 207 de la Ley General dispone que el proceso electoral
el conjunto de actos ordenados por la Constitución y la propia Ley,

realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así
cerno los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de

integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal
cómo de las entidades federativas, los integrantes de los
ayuntamientos en los estados de la República y los Jefes
Delegacionales en el Distrito Federal.

9. Qilie el artículo 208, numeral 1 y el artículo 225, numeral 2 de la Le
la materia disponen que el proceso electoral ordinario, compjenojade

la
y
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etapas de preparación de la elección; jornada electoral; resultados
declaraciones de validez de las elecciones; y, dictamen y

declaraciones de validez de la elección.

lO.Qiie de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67, numeral 1, y
7Í, numeral 1, de Ley General Electoral, en concordancia con el
artículp Noveno Transitorio del decreto por el que se expide la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a más tardar el
30 de octubre quedarán instalados los Consejos Locales, y a más
tardar el 30 de noviembre harán lo propio los Consejos Distritales.

11.Que el mismo ordenamiento jurídico en su artículo 71, numeral 1,
incisos a), b) y c), dispone que en cada uno de los 300 distritos
electorales el Instituto contará con una Junta Distrital Ejecutiva, un
Vccal Ejecutivo y un Consejo Distrital.

12.Qiie el inciso a), numeral 1, del artículo 79, de la l_ey de la materia
establece como atribución de los Consejos Distritales vigilar la
observancia la Ley General, así como de los Acuerdos y Resoluciones
de las autoridades electorales.
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13.

ELECTORAL

Qje
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el artículo 76, numeral 1 de la Ley General dispone que los
nsejos Distritales funcionarán durante el proceso electoral federal y

sé integrarán con un consejero presidente designado por el Consejo
Gsneral en los términos del artículo 44, numeral 1, inciso f), quien, en
todo tiempo, fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo Distrital; seis
Consejeros Electorales, y representantes de los Partidos Políticos
Nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro
Ffideral de Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cívica
de la Junta Distrital, concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto.

14.Que el artículo 97, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, establecen que durante los procesos
electorales federales, todos los días y horas son hábiles.

15.Que el artículo 79, numeral 1, inciso c), de la Ley General Electoral,
confiere a los Consejos Distritales la atribución para determinar elí
número y la ubicación de las casillas conforme al procedimiento
señalado en los artículos 256 y 258 del propio ordenamiento jurídico.

. —
16.Qúe en congruencia con la disposición antes mencionada, el artículo

81, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, determina que las mesas directivas de
casilla, por mandato constitucional, son los órganos electorales
formados por ciudadanos para recibir la votación y realizar el
escrutinio y cómputo en cada una de las secciones electorales en que
se dividen los 300 distritos electorales. En cada sección electoral se
instalará, por lo menos, una casilla para recibir la votación el día de la
jo nada electoral.

17.Que el artículo 147, numerales 2 y 3 de la Ley General Electoral,
establece que la sección electoral es la fracción territorial de los
distritos electorales uninominates para la inscripción de los ciudadanos
en el padrón electoral y en la lista nominal de electores, y que cada
sección tendrá como mínimo 100 electores y como máximo 3000.

18.Que el artículo 253, numerales 3 y 4 de la multicitada Ley General,
determina que en toda sección electoral por cada 750 electores o
fracción, se instalará una casilla, y de ser dos o más, se colocarán en
forma contigua. En caso de que el número de electores sea superior a
3,000, se instalarán en un mismo sitio o local tantas casillas como
resulte de dividir alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos
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eri la lista nominal, entre 750; de no existir un local que permita la
instalación en un mismo sitio de las casillas necesarias, se ubicarán
éstas en lugares contiguos atendiendo a la concentración y
di tribución de los electores en la sección.

19. Q e el propio artículo invocado en el considerando anterior, señala en
sus numerales 5 y 6 que cuando las condiciones geográficas de
¡ni reestructura o socioculturales de una sección hagan difícil el acceso
d€ todos los electores residentes en ella a un mismo sitio, podrá
acordarse la instalación de casillas extraordinarias en lugares de fácil
acceso a los electores, para lo cual si técnicamente fuera posible se
elaborará un listado nominal con los nombres de los electores que
habitan en la zona;geográfica donde se instalarían. Asimismo, podrán
instalarse en las secciones que acuerde la Junta Distrital
correspondiente, casillas especiales para la recepción del voto de los
electores que se encuentren transitoriamente fuera de la su sección.

20/Q
es?
Di
cas
voto
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e el artículo 258, numerales 1 y 3 de la Ley General Ejecioral,
ablece que los Consejos Distritales, a propuesta de las Juntas
tritalles Ejecutivas, determinarán la instalación de hasta diez
illas especiales por cada distrito electoral, para la recepción del

de los electores que se encuentren transitoriamente fuera de la
Correspondiente a su domicilio; asimismo, dispone que el

nú,mero y la ubicación de éstas serán determinadas por el Consejo
trrtal atendiendo a la cantidad de municipios comprendidos en su

ámbito territorial, á su densidad poblacional, y a sus características
geográficas y demográficas.

sección

21. Que el artículo 255 de la Ley General Electoral establece en sus
numerales 1 y 2 que las -casillas deberán ubicarse en lugares que
reúnan los siguientes requisitos:

Fácil y libre acceso para los electores.
Aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que
garanticen el secreto en la emisión del voto.
No ser casas habitadas por servidores públicos de confianza,
No ser inmuebles habitados o propiedad de dirigentes de partidos
políticos o candidatos registrados en la elección de que se trate.
No ser establecimientos fabriles, templos o locales destinados al
culto, o locales de partidos políticos.
No ser locales ocupados por cantinas o centros de vicio.
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Para la ubicación de las casillas se preferirán, los locales ocupados
por escuelas y oficinas públicas.

22.Que el mismo artículo 255 en su numeral 3 establece que para la
ubicación de las casillas los Consejos Distritales deberán observar
que en un perímetro de 50 metros al lugar propuesta no existan
of ciñas de órganos de partidos políticos, agrupaciones políticas o
casas de campañas de los candidatos.

23.Q e en sesión ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2014, el
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo
INE/CG229/2014, en el que se establecen los criterios y plazos que
de'berán observarse para las actividades tendientes a la ubicación y
funcionamiento de las casillas electorales que serán instaladas en la
Jornada Electoral del 7 de junio de 2015.

24.Q e en él Acuerdo INE/CG229/2014, en el punto de acuerdo séptimo,
fracción I, señala que los Consejos Distritales deberán garantizar los
prncipos de igualdad de oportunidades y de trato, asegurando que

lugares en los que se ubiquen las casillas electorales cumpJao~een —
las condiciones básicas de accesibilidad para brindar las facilidades
necesarias a los ciudadanos con discapacidad para que ejerzan su
derecho jal voto considerando para esos casos la adaptación de
rampas de acceso y señalizaciones

25. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 256, numeral 1,
inciso a) de la Ley General Electoral, 58, numeral 2, inciso f) del
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, así como b
señalado en el punto de acuerdo primero, fracción III del Acuerdo
INE/CG229/2014 del Consejo General, las Juntas Distritales
recorrieron entre el 15 de enero al 15 de febrero, las secciones

respondientes a los distritos con el propósito de localizar lugares
e cumplan con los requisitos fijados por el artículo 255 de la Ley

en la materia; debiendo iniciarse, preferentemente, en los
gares destinados para la instalación de casillas extraordinarias y

co
qu
Gííneral
lu
eseciales.

26. Que el punto de acuerdo primero, fracción IV del Acuerdo
INIE/CG229/2014 del Consejo General establece que a más tardar el 8
de enero de 2014, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Ekictores deberá entregar a la Dirección Ejecutiva de Organización
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Electoral y a las Vocalías Ejecutivas de las Juntas Locales y Distritales
Ejecutivas el corte del 15 de diciembre de 2014, del estadístico del

idrón y listado nominal preliminar por distrito, sección electoral,
localidad y manzana de cada entidad federativa, a fin de poder
calcular el número y determinar la ubicación de las casillas necesarias
en cada sección electoral, según \ proyección elaborada por la propia
D rección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.

27. Que en el multicitado acuerdo del Consejo General INE/CG229/2014,
en su punto primero, numeral IX, establece que a más tardar el 30 de
marzo de 2015, previo a la aprobación del número definitivo de
casillas a instalar por parte de los consejos distritales, la Direcció
Ejecutiva del Registro Federal de Electores deberá entregar a lasv

recciones Ejecutivas de Organización Electoral y de CapacitaciónD
Electoral
Le calés
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y Educación Cívica y a las vocalías ejecutivas de las Juntas
y Distritales, los listados nominales diferenciados para las

casillas básicas y extraordinarias, a efecto de que se actualice la
información del Multisistema ELEC2015, para poder realizar la
segunda insaculación el 8 de abril del mismo año, tal y como está
prDgrarnada.

28.Qúe los artículos 256, numeral 1, incisos e) y f) y 257 de la Ley
Goneral de la materia, establecen la facultad del Presidente del
ccnsejo distrital para ordenar la publicación de la lista de ubicación de
casillas aprobadas, las cuales se fijarán en los edificios y lugares
públicos más concurridos del distrito y en los medios electrónicos de
qi e disponga el Instituto.

29.Qi|ie confjorme al procedimiento descrito por el artículo 256 de la Ley
Goneral Electoral, se realizaron las siguientes actividades:

) Entre el 15 de enero y el 15 de febrero del presente año, la 09
Junta Distrital Ejecutiva en el estado de-Guerrero, llevó a cabo los
recorridos por las secciones del Distrito con el propósito de
localizar lugares para la ubicación de casillas.

Que durante la realización de los recorridos para la
presentación de la propuesta, se obtuvo la anuencia por escrito
del propietario, arrendatario o responsable del inmueble, al
seleccionar un lugar para la instalación de una o más casillas.
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(j;) En sesión de fecha 17 de febrero del presente año, la 09 Junta
Distrital Ejecutiva en el estado de Guerrero, aprobó la lista que
contiene el número y los lugares en que habrán de instalarse las
casillas, la cual consta de 161 básicas, 316 contiguas, 6
especiales y 22 extraordinarias, misma que presentó, en
cumplimiento por lo dispuesto por los artículos 73, numeral 1,
inciso b) y 256, numeral 1 inciso b), de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, ante el 09 Consejo
Distrital, en la sesión extraordinaria celebrada el día 20 de febrero
del año en curso.

d) Una vez recibido el listado antes mencionado, este 09 Consejo"
Distrital en el estado de Guerrero, los días 27 y 28 de febrero_y_3
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de marzo procedió a examinar los lugares propuestos; para lo cual
la Junta Distrital coordinó tres visitas de examinación a dichos
lugares, con la participación de Consejeros Electorales y de
Representantes de los Partidos Políticos, así como con la
participación de los integrantes del Organismo Público Local
Electoral en la entidad. De cada ruta se levantó minuta de la visita
precisando la información requerida en el módulo de Visitas de
Examinación del Sistema de Ubicación de Casillas.

Lcjs integrantes del Consejo Distrital y los integrantes del
Instituto Electoral del Estado de Guerrero, durante el desarrollo de
los recorridos, generaron una observación, en virtud de que la
directora del jardín de niños Jaime Torres Bodet, no dio la
anuencia para la instalación de las casillas correspondientes a la
sección 0210, procediendo a buscar una nueva propuesta,
avaláhdola en ese momento y recabando la anuencia
correspondiente, situación que quedó asentada en la minuta
levantada para tal fin. Dada la procedencia de Ja misma, se realizó
un ajuste correspondiente.

Se analizó la distribución de localidades y/o manzanas que
atenderán las casillas extraordinarias.

g) De la examinación referida en el inciso anterior, se convalidaron
las propuestas realizadas por la Junta.

h) Que derivado de las observaciones de los integrantes del
Consejo al número, ubicación y/o conformación de localidades y
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manzanas de las casillas extraordinarias, se capturó de inmediato
en el Módulo de "Especiales y Extraordinarias" del Sistema de
Ubicación de Casillas.

Que se elaboraron las fichas técnicas de cada una de las
casillas especiales y extraordinarias en las que se justifican su
aprobación. La información de la ficha técnica se incorporó al
módulo correspondiente del Sistema de Ubicación de Casillas.

Que se concluyó la asignación directa de casilla básica o
extraordinaria a los ciudadanos mal referenciados de las
secciones con casillas extraordinarias.

k) Que los lugares propuestos para la instalación de casillas
garantizan el libre acceso y brindan facilidades a los ciudadanos
con capacidades diferentes.
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30.Que cada una
el artículo 255
Electorales

de las casillas cumplen con los requisitos señalados en
i, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos.

31.Qi|ie en el punto de acuerdo tercero, fracción V del Acuerdo
INE/CG229/2014, se estableció que para aquellas entidades
federativas con elecciones concurrentes a la federal y que tienen
elección de Gobernador se procurará la instalación de 10 casillas
especiales por distrito, de conformidad con lo señalado en el Anexo 1
de I "mlpdelo de Casilla Única del Instituto Nacional Electoral para las
elecciones concurrentes 2015" del Acuerdo INE/CG114/2014 del
Consejo General del Instituto por el que se aprueba el Modelo de
Casilla Única para las elecciones concurrentes que se celebrarán en
el año 2015; tomando en consideración las disposiciones de las
legislaciones locales, las cuales deberán guardar armonía con la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

32. Que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
proporcionó a la Junta Distrital el listado del padrón electoral y la lista
nominal de electores con corte al día 20 de marzo del presente año, y
con base en dicho corte se efectuaron los ajustes procedentes a la
lisia de ubicación de casillas.
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33.

ELECTORAL

Que según lo dispuesto por los artículos 268, numeral 2, inciso e); y
2Q9, numerales 2 y 4 de la Ley General Electoral, es facultad del

nsejo General acordar el número de boletas electorales que por
cada tipo de elección deberán ser entregadas a las casillas
especiales, y que en ningún caso podrá ser superior a 1,500. La
ertrega y recepción se hará con la participación de los integrantes de
los Consejos Distritales que decidan asistir.

34.Qtie el Acuerdo INE/CG229/2014 del Consejo General en su punto de
acuerdo quinto, fracción I, instruye a los Consejeros Presidentes de
los Consejos Distritales a entregar a los Presidentes de la mesa
directiva de cada casilla especial un número no superior a 750 boletas
para cada elección, además de las necesarias para que los
representantes de los partidos políticos acreditados puedan ejercer su
voto.
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35.Qlie el multicitado Acuerdo INE/CG229/2014 dispone en su punto de
acuerdo sexto que a cada uno de los presidentes de lasjmesas—
directivas de casillas básicas, contiguas y extraordinarias que se
instalarán en la jornada electoral, se les entregarán dos boletas
adicionales a las previstas para los electores en lista nominal, por
cada partido político o una por cada candidato independiente que
c^ntiendsi para diputado federal, para que sus representantes
debidamente acreditados ante ellas puedan ejercer su derecho al
su ragio.

36.Que d4 conformidad con los artículos 259, numerales 1 y 2, y 279,
numeral 5 de la Ley General Electoral, los partidos políticos una vez
registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y hasta trece días antes
del día dé la elección, tendrán derecho a nombrar dos representantes
propietarios y un suplente, ante cada mesa directiva de casilla, y
representantes generales propietarios; tomando en consideración que
en la elección federal cada partido político o Candidato Independiente,
sejún sea el caso, podrá acreditar un representante propietario y un
suplente; y en la elección local cada partido político, coalición o
Candidato Independiente, según sea el caso, podrá acreditar un
representante propietario y un suplente; y que éstos podrán ejercer su
de-echo de voto en la casilla en la que estén acreditados.

37.Que el artículo 90 de la Ley General de Partidos Políticos dispone que
en el caso de coalición, independientemente de la elección para la que
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S€

a)

b)

c)
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realice, cada partido conservará su propia representación en los
consejos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla.

38.Q e el punto de acuerdo quinto, fracción II, del Acuerdo
INE/CG229/2014 del Consejo General en concordancia con los
artículos 80, numeral 1, inciso d) y 269 de la Ley -General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen que los
Consejeros Presidentes de los Consejos Distritales entregarán a los
Presidentes de las casillas especiales la documentación y materiales
electorales, la relación elaborada por el Registro Federal de Electores
d€í los formatos de credencial robados, credenciales duplicadas y de
credenciales de ciudadanos suspendidos en sus derechos políticos
por resolución judicial, cuyos poseedores no tendrán el derecho de
ejercer su voto; relación de registros cancelados por pérdida de
videncia; las Lista Nominal de electores residentes en el extranjero
qie solicitaron su registro para participaren la elección de autoridades
locales, según corresponda en las entidades federativas de que se
trate; una relación de las secciones y municipios que conforman cada
distrito electoral federal y local; así como la indicación de la sección en1

la que; está ubicada la casilla especial de que se trate, así como la
ación de las entidades federativas que conforman la Circunscripción

Plijn'nomínal correspondiente, con el objeto de proporcionarles todos
los elementos necesarios para identificar el tipo de elección por la que
tiene derecho a sufragar cada elector que se encuentre fuera de los
distintos ámbitos electorales y que se presente en la casilla especial
para emitir su voto.

I

39.Que el artículo 269, numerales 1 y 2, de la Ley General Electoral,
establece! que los presidentes de los consejos distritales entregarán a
cada presidente de mesa directiva de casilla, dentro de los cinco días
previos al anterior de la elección y contra el recibo detallado
correspondiente:

La lista nominal de electores con fotografía de cada sección,
según corresponda, en los términos del artículo 147 y 153 de la
Ley General;
La relación de los representantes de los partidos registrados para
la casilla en el Consejo Distrital Electoral;
La relación de los representantes generales acreditados por cada
partido político en el distrito en que se ubique la casilla en
cuestión;



INSTITUTO NACIONAL ELE

d]

cr

TORAL -13-

Las boletas para cada elección, en número igual al de los
electores que figuren en la lista nominal de electores con
fotografía para cada casilla de la sección;
Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que
se trate;

f) El líquido indeleble;
g) La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás

elementos necesarios;
h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades

de los funcionarios de las casillas;
i) LOJS canceles o elementos modulares que garanticen que el elector

pueda emitir su voto en secreto.

os presidentes de mesas directivas de casillas especiales les será
entregada la documentación y materiales a que se refiere el párrafo
arterior, con excepción de la lista nominal de electores con fotografía,
er lugar de la cual recibirán los medios informáticos necesarios para
verificar que los electores que acudan a votar se encuentren en la lista
ncminal de electores que corresponde al domicilio consignado en su

dertcial para votar.

40. Óue e\o de acuerdo quinto, fracción III del Acuerdo
Î IE/CG2J29/2014 del Consejo General establece que con la finalidad
d€ agilizar el procedimiento descrito en el párrafo anterior la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores proporcionará una
computadora portátil, paca cada casilla especial, con la información
señalada en la fracción anterior, para que dichas computadoras sean
distribuidas a las mesas directivas de las casillas especiales que se
instalen el 7 de junio de 2015, a fin de evitar que puedan sufragar
qi ¡enes estén impedidos tegalmente para hacerlo, ofreciendo certeza
al voto recibido en casillas especiales. Para este propósito el Instituto
Nacional Electoral deberá brindar la asistencia técnica para la
utilización del equipo informático.

41. Que el punto de acuerdo quinto, fracción V del Acuerdo
INE/CG229/2014 del Consejo General dispone que se instruye a la
Unidad de Servicios de Informática para que se desarrolle e
implemento el Sistema de Consulta de Casillas Especiales, tanto para
Ceisilla Única como para aquellas entidades sin ésta característica,
mismo que se instalará en las computadoras mencionadas en el
considerando anterior.
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ie de conformidad con el artículo 9, numeral 2, de la Ley General de
ítituciones y Procedimientos Electorales, en cada distrito electoral el
fragio se emitirá en la sección electoral que comprenda al domicilio

ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente
señalados por la propia Ley.

43.Q e el artículo 284, numeral 2, de la Ley General Electoral, así como
el punto de acuerdo quinto, fracciones VI, Vil y VIII, del Acuerdo
INE/CG229/2014 del Consejo General, establecen las particularidades
necesarias para identificar el tipo de elección por la que tiene derecho

sufragar cada elector que se encuentre fuera de los distintos
ámbitos electorales y que se presente en las casillas especiales para
erpítir su voto.

44.Qi|je él i punto de acuerdo séptimo, fracción II del Acuerdo
INE/CG229/2014, del Consejo General, dispone que los Consejos
Distritales determinarán los medios informativos que de manera
amplia, informen a la ciudadanía sobre las condiciones de
accesibilidad que existan en las instalaciones en donde se ubiquen las

sillas electorales.

45.QMe en el punto de acuerdo séptimo, fracción IV del Acuerdo
INE/CG229/2014 del Consejo General, se establece que en los casos

que el número de casillas rebase la capacidad de espacio del
domicilio propuesto, los Consejos Distritales podrán aprobar la

lizacjón de domicilios contiguos para el fácil y libre acceso de los
electores notificando dicha circunstancia a los Consejos Locales
correspotjid ¡entes.

46. Que en cumplimiento al punto de acuerdo primero, fracción VIII del
Acuerdo INE/CG229/2014, en sesión extraordinaria celebrada por el
Consejo Distrital el 17 de marzo de 2014, se aprobó la lista que
contiene el número de casillas especiales y extraordinarias, los
domicilios propuestos para su ubicación, así como la conformación de
casillas por localidades y manzanas cuyos electores podfán votar en
cada una de las de carácter extraordinario y, en su caso, la asignación
de casilla extraordinaria o básica para los electores cuya referencia
geoelectoral no esté vigente (ciudadanos mal referenciados).
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47. Que en cumplimiento al punto de acuerdo primero, fracción X del
referido Acuerdo del Consejo General INE/CG229/2014, se contempla
que en sesión que celebren los consejos distritales el 2 de abril de
2015 se aprobará la lista que contenga el número y los domicilios
propuestos para la ubicación de las casillas básicas y contiguas, así
como la asignación de casillas a ciudadanos mal referenciados y
aquellos que cuentan con domicilio en secciones electorales con
menos de 100 electores en lista nominal o aquellas que teniendo más

100 electores, en realidad son menos por migración u otras
causas. En la misma sesión se aprobarán, en su caso, los ajustes a la
ubicación de las casillas extraordinarias y especiales.

48. G ue él Acuerdo por el que se aprueba la Estrategia de Capacitación y
Asistencia Electoral para el Proceso Electoral 2014-2015 y sus
respectivos anexos, dispone en el Punto de Acuerdo Segundo,
numeral 10, que con el objeto de conocer el número definitivo de
ciudadanos requeridos como funcionarios de casilla en cada sección y
distrito, previo a la segunda insaculación, los consejos distritales
aprobarán en sesión que celebren el 17 de marzo del año de la
elección, las casillas extraordinarias y especiales; y en sesión que
celebren el 2 de abril, aprobarán las casillas básicas y contiguas a
in talarse en cada distrito el día de la Jornada Electoral.

49. Que en cumplimiento a lo que dispone el artículo 256, párrafo 1,
iri<;iso d), de la Ley General Electoral, así como del Acuerdo del
Consejo General INÉ/CG229/2014 mediante el cual se establecen los
criterios y plazos que deberán observarse para las actividades
tendientes a la ubicación y funcionamiento de las casillas electorales
que serán instaladas en la jornada electoral del 7 de junio de 2015, el
pasado 17 de marzo este 09 Consejo Distrital aprobó la lista que
contiene la ubicación de las casillas especiales y extraordinarias que
habrán de instalarse en la jornada electoral del 7 de junio de 2015.

50. Des las cinco casillas extraordinarias de la sección 0310, aprobadas
por este 09 Consejo Distrital el pasado 17 de marzo del presente año,
una ya no es posible instalarse, en razón de no alcanzar el rango

tablecido en el artículo 147, numerales 2 y 3 de la LEGIPE, toda vez
que con base en el último corte de padrón y lista nominal del 20 de
marzo de 2015, no todos los ciudadanos incluidos en el padrón
ekíctoral que realizaron su trámite, fueron a recoger su credencial de
elector con fotografía; en consecuencia, para el proceso electoral del
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únicamente se instalaron cuatro casillas extraordinarias en
dicha sección, por lo que de las 22 aprobadas por el 09 Consejo
Distrital en la fecha indicada, finalmente se instalaron 21 casillas
extraordinarias

51.Q e conforme lo establecido en el Punto de acuerdo Primero,
Fracción II, inciso f), del Acuerdo del Consejo General
INE/CG229/2014; el espacio en donde se ubique la casilla contará con
los elementos necesarios para brindar protección en el caso de
condiciones climáticas adversas y garantizará, condiciones de
seguridad a los funcionarios de la misma, representantes de partidos
pclíticos y en su caso de candidatos independientes y observadores
ekictorales, así como de los electores que acudan a emitir su voto.

52.Que la planeación y ejecución de cada una de las etapas para
determinar la ubicación de casillas, se hará de conocimiento de los
Organismos Públicos Locales, con el propósito de que participen de
manera conjunta con el Instituto Nacional Electoral en el desarrollo de
las actividades, recabando, cuando procedan, las observaciones que
presenten los mismos; acorde a lo establecido en el Punto de acuerdo
Pj ¡mero, Fracción XII, del Acuerdo del Consejo General
INE/CG229/2014.

i
De conformidad con los antecedentes y considerandos expresados, y con
fundamentó en lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V,
Apartado A; 50; 51 y 52 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; a|lículos 9, numeral 2; 13; 14 numeral 1; 29; 30, numerales 1,
incisos a¡i, d),'e)l f) y g) y 2; 31, numeral 4; 33, numeral 1; 35; 44, numeral 1;
inciso f); 61, nutjneral 1; 67, numeral 1; 71, numeral 1, incisos a), b) y c); 73,
numeral I, inciso b); 76, numeral 1; 78, numeral 1; 79 numeral 1, inciso a) y
c); 80, numeral 1, inciso d); 81, numerales 1 y 3; 97, numeral 1; 147,
numerales 2 y 3; 153; 207; 208, numeral 1; 225, numeral 2; 253, numerales
3, 4, 5 y 6; 255 numerales 1, 2 y 3; 256, numeral 1, incisos a), b), d), e) y f);
257; 258 numerales 1 y 3; 259, numerales 1 y 2; 268, numeral 2, inciso e);
269 numerales 1, 2 y 4; 279, numeral 5 y 284, numeral 2 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículo 90 de la Ley General
de Partidos Políticos; 58, numeral 2, inciso f) del Reglamento Interior del
Instituto Nacional Electoral; este Consejo Distrital emite el siguiente:
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Primero - Se aprueba el listado que contiene el número y los lugares para la
ubicación de 161 casillas básicas y 287 casillas contiguas que habrán de
instalarse en el 09 Distrito Electoral Federal en el estado de Guerrero, el
próximo día 7 de junio de 2015, mismo que se adjunta como Anexo 1 y que
forma parte integrante del presente acuerdo.

Segundi
de la síscción

>.- Se aprueba el ajuste a la ubicación de las casillas extraordinarias
0310, por las razones expuestas en el considerando 50,

contempandp un total de 4 casillas extraordinarias instaladas en dicha
sección.

Tercero. Se instruye a la 09 Junta Distrital Ejecutiva para que efectúe los
ajustes ¡señalados en la Lista de Ubicación de las casillas, aprobada el
pasado \7 de marzo por «I 09 Consejo Distrital en el Estado de Guerrero

Quinto.
entregue

y, en su
constar la

contigua*
registrad;
publicación.

Séptimo
para que
la ubicac
presente
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A c u e r d o

Cuarto.- Se instruye a la Junta Distrital para que notifique del contenido del
presente acuerdo, a los propietarios y/o responsables de los inmueb
que habrán de instalarse las casillas que se aprueban en el punto primero del
presenté acuerdo.

Se instruye al Secretario de este Consejo Distrital para que
una copia de la lista aprobada en el acto con los ajustes

correspopdientes, a cada uno de los representantes de los partidos políticos
paso, de los candidatos independientes acreditados, haciendo
entrega.

Sexto -. Se instruye al Consejero Presidente, para que verifique que la
información correspondiente a las 161 casillas básicas; 287 casillas

21 extraordinarias y 6 especiales, se encuentre debidamente
en el sistema de ubicación de casillas de la RedINE, previo a su

- Se instruye al Consejero Presidente de este Consejo Distrital,
ordene la publicación de la lista definitiva que contiene el número y
ón de todas las casillas aprobadas a más tardar el 15 de abril del
año.
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Octavo.
y lugares
Estado

Noveno
formará
además
Electora
de la actualización

- La información relativa a las casillas aprobadas en este acto
parte de las bases de datos de la Red Informática del Instituto; y,
se hará del conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Organización
El Consejero Presidente del Consejo Distrital será el responsable

de la información en las bases de datos respectivas.

Décimo [• Con el propósito de garantizar la debida ejecución y cumplimiento
de los procedimientos materia del presente acuerdo, en las entidades en las
que se ¡leven a cabo elecciones locales coincidentes con la federal, se
deberá notificar al Vocal de Organización Electoral de la Junta Local a fin de

eda a la integración de los listados que deberán ser proporcionado:
smo Publico Local Electoral.

procedaque
al Organ

Décimo
aprobad

Décimo
el
Local y
General.

presente
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La publicación referida en el punto anterior, se fijará en los edificios
públicos más concurridos de este 09 Distrito Electoral Federal en el

e Guerrero.

Primero.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir
n ppr el 09 Consejo Distrital en el estado de Guerrero.

Segundo. Se instruye al Secretario del Consejo para que notifique
Acuerdo a los integrantes del Consejo, al Presidente del Consejo

al Secretario Ejecutivo, a efecto de que dé cuenta al Consejo

Décimo tercero. Publíquese el presente instrumento en los estrados del 09
Consejo Distrital en el estado de Guerrero.

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la sesión
extraordinaria del 09 Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral en el
estado do Guerrero, el 2 de abril del 2015.

trital
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BÁSICA

CONTIGUA 1

BASKA

CONTIGUA 1

CONTIGUA!

BASCA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

CONTIGUAS

CONTIGUA 4

BASCA

CONTIGUA 1

CONTIGUA!

BASCA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

CONTIGUA 1

BASKA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

BASCA

CONTIGUA 1

CONTIGUA!

BASKA

CONTIGUA 1

BÁSICA

CONTIGUA 1

CONTIGUA!

BASCA

CONTIGUA 1

CONTKJUA2

BASCA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

CONTIGUA 1

CONTHUA4

CONTIGUAS

BASKA

Oll.ll»!

CALLE RIO, ESQUINA CALLE SIN NOMBRE, COLONIA BARRIO NUEVO LA VENTA, CÓDIGO

POSTAL 39714

CALLE tío, ESQUINA CALLE SIN NOMBRE, COLONIA BARRIO NUEVO LA VENTA, CÓDIGO
POSTAL 19714

CALLE JUAN R. ESCUDERO, SIN NÚMERO, LOCALIDAD LA VENTA, CÓDIGO POSTAL
39714

CALLE JUAN R. ESCUDERO, SIN NÚMERO, LOCALIDAD LA VENTA, CÓDIGO POSTAL
19714

CALLE JUAN R. ESCUDERO, SIN NÚMERO, LOCALIDAD LA VENTA, COCHGO POSTAL
39714

CARRETERA NACIONAL ACAPULCO-MEXKO, A UN COSTADO DE CASA DE MATERIALES
AUTOPISTA DEL SOL COLONIA LA MICA. CÓDIGO POSTAL 39719

CARRETERA NACIONAL ACAPULCOMÉXICO, A UN COSTADO DE CASA DE MATERIALES
AUTOPISTA DEL SOL COLONIA LA MCA, CÓDIGO POSTAL 39719

CARRETERA NACIONAL ACAPULCO-M60CO. A UN COSTADO DE CASA DE MATERIALES

AUTOPISTA DEL SOL COLONIA LA MICA. CÓDIGO POSTAL 39713

CARRETERA NACIONAL ACAPULOMUEnCO, A UN COSTADO M CASA OE MATERIALES
AUTOPISTA DEL SOL COLONIA LA MCA, CÓDIGO POSTAL 39713

CARRETERA NACIONAL ACAPULCO-M00CO, A UN COSTADO OE CASA DE MATERIALES
AUTOPISTA DEL SOL COLONIA LA MICA. CÓDIGO POSTAL 19713

CALLE AO.UUS SERDAN. SIN NÚMERO, COLONIA PASO LIMONERO, CÓDIGO POSTAL
39714

CALLE AQUILES StKDAN, SIN NÚMERO, COLONIA PASO LIMONERO, CÓDIGO POSTAL
39714

CALLE AQUILES SERDAN, SIN HÚMERO. COLONIA PASO LIMONERO, CÓDIGO POSTAL
39714

CALLE LA COSTERA T ANDADOR ROBLES, SIN NÚMERO, COLONIA PASO UMONERO,
CÓDIGO POSTAL 39714

CALLE LA COSTERA Y ANDADOR ROBUS, SIN NÚMERO, COLONIA PASO LIMONERO,
CÓDIGO POSTAL 39714

CALLE LA COSTERA 1 ANDADOR ROBLES, SW NÚMERO, COLONIA PASO UMONERO,
CÓDIGO POSTAL 39714

CALLE LA COSTERA » ANDADOR ROBLES, Sm NÚMERO, COLONIA PASO UMONERO,
COOMO POSTAL 39714

CALLE 11. ESQUINA CALLE 12, DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA, SECTOR S. CÓDIGO
POSTAL 19700

CALLE 31, ESQUINA CALLE 12, DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA, SECTOR S, CÓDIGO
POSTAL 39700

CALLE 11, ESQUINA CALLE 12, DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA, SECTOR S, CÓDIGO
POSTAL 39700

CALLE 1 OE ABRIL COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN, DELEGACIÓN EMILIANO
2APATA.CÓDIGO POSTAL 39700

CALLE 1 DE ABRIL COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN. DELEGACIÓN EMILIANO
ZAPATA.COOMO POSTAL 39700

CALLE 1 DE ABML COLONIA RICARDO FLORES MAGON, DELEGACIÓN EMILIANO
IAMTA.CÓOWO POSTAL 19700

CALLE GLADHUS. SIN HÚMERO. ESQUINA CAUI XÓCHILT, COLOMA GRACIANO

SÁNCHEZ. CONGO POSTAL 19700
CALUS OLAMOLAS. SM NÚMERO, ESQUINA CAUI XOCHUT, COLONIA GRACIANO

SÁNCHEZ. CÓDIGO POSTAL 19700
CALLE 12, SIN NÚMERO, DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA, SECTOR 6, CÓDIGO POSTAL

«TOO

CALLE 12, SIN NÚMERO, DELEGACIÓN EMUANO ZAPATA, SECTOR 6, CÓDIGO POSTAL
39700

CALLE 12, SIN NÚMERO, DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA, SECTOR 6, CÓOR» POSTAL

39700

39700

CALLE TEJCm, ESQUINA CALLE INDUSTRIAL COLONIA TECNOLÓGICA, CÓDIGO POSTAL
ii 19700 , _..:

CAUÍ TEXTIL ESQUINA CALLE INDUSTRIAL. COLONIA TECNOLÓGICA. CÓDIGO POSTAL

CALLE JUAN R. ESCUDERO, SIN NÚMERO. COLONIA AGRÍCOLA LA VENTA, CÓDIGO
POSTAL 39714

CALLE JUAN R. ESCUDERO, Sm NUMERO, COLONIA AGRÍCOLA LA VENTA, CÓDIGO
POSTAL19714 ,.,.,

CALLE JUAN R. ESCUDERO, SIN NÚMERO, COLONIA AGRÍCOLA LA VENTA, CÓDIGO
POSTAL 39714

CALLE JUAN R. ESCUDERO, SW NÚMERO, COLONIA AGRCOLA LA VENTA, CÓDIGO
POSTAL 19714

POSTAL 19714

POSTAlítm

CALLE CAPIRE. SIN NÚMERO, COLONIA ARROYO SECO, CÓDIGO POSTAL 3971S

»*«.*.

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL TURNO MATUTINO 20 DE
NOVIEMBRE Y VESPERTINA EMPERADOR CUAUHTÉMOC

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL TURNO MATUTINO 20 0€
NOVIEMBRE Y VESPERTINA EMPERADOR CUAUHTE~MOC

EN a Kiosco

EN amosco

EN EL HOSCO t

ENTRANDO POR OXXO Y LA CALLE VÍCENTE GUERRERO

ENTRANDO POR OXXO V LA CALLE VICENTE GUERRERO

ENTRANDO POR OXXO Y LA CALLE VICENTE GUERRERO

ENTRANDO POR OXXO Y U CALLE VICENTE GUERRERO

ENTRANDO POR OXXO Y LA CALLE VICENTE GUERRERO

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA RURAL ESTATAL MATUTINA Y
VESPERTINA AQUILES SEROAN

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA RURAL ESTATAL MATUTINA Y
VESPERTINAAQUtLESSEROAN

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA RURAL ESTATAL MATUTINA V
VESPERTINA AQUtLlS SERDAN

EN EL INTERIOR Da TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET-BAU

EN EL INTERIOR Da TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET-BAU

EN EL INTERIOR DCl TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET-BAU

EN EL INTERIOR Da TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET-BAU

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA HUMARLA TURNO MATUTINO, LA PATRIA ES
PRIMERO YTURNO VESPERTINO OTRJO MONTANO

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTWO. U PATRIA ES
PRIMERO Y TURNO VESPERTINO OTILIO MONTANO

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO, LA PATRIA ES

PRIMERO Y TURNO VESPERTINO OTtUO MONTANO

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA CHIMARÍA TURNO MATUTINO APOLONlO
CASTtUODtÁZ

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO APOLONlO

CASTlUODlAZ
EN EL INTERIOR DE U ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO APOLONlO

CASTILLO DÍAZ

^ EN U ACEtt DE I* CAUE OLADKXAS

EN LA ACERA OE LA* GAÍtE ¿ADIÓLAS

EKtt WftMOKOU COUOODE tWCHitUlWS RAHttL • U

EN EL INTERIOR DEL COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL • 16

EN a NTERfl» Da COLEGIO OE BAOfllLERCS PLANTEL 1 16

MHWWKlXHKVO^TtojU*

EN a INTERIOR DEL OOMtOUO PARTICULAR

EN á INTERIOR Df i. OUUKUO PARTtCULAt

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO REFORMA

AGRARIA Y TURNO VESPERTINO ANTONIA NAVA DE CATALÁN

EN EL INTERIOR OE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO REFORMA

AGILARMTURNÓ VESPERTINO AtoTONBÍ NAVA DE CATALÁN

AGRARIA V TURNO VESPERTINO ANTONIA NAVA OE CATALÁN

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO REFORMA
AORARlA VTURNO VESPERTINO ANTONIA NAVA OE CATALÁN

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO REFORMA
AORARlA Y TURNO VESPERTINO ANTONIA NAVA M CATALÁN

CN IL INTERIOR M IA ESCUELA HUMARÍA TURNO MATUTINO REFORMA
AORARlA Y TURNO VESPERTINO ANTONIA NAVA DE CATALÁN

EN U ACERA DE LA CALLE CAPIRE

R*»**

FRENTE A LA COMISARIA MUNICIPAL

FRENTE A LA COMISARIA MUNICIPAL

FRENTE A LA COMISARIA MUNICIPAL

EN LAS TIENDAS DE VENTA DE COCOS

EN LAS TIENDAS DE VENTA DE COCOS

EN LAS TIENDAS DE VENTA OE COCOS

EN LAS TIENDAS DE VENTA DE COCOS

EN LAS TIENDAS DE VENTA DE COCOS

FRENTE A LA MISCELÁNEA CUATRO

HERMANOS
FRENTE A LA MISCELÁNEA CUATRO

HERMANOS
FRENTE A LA MISCELÁNEA CUATRO

HERMANOS
FRENTE A LA MISCELÁNEA CUATRO

HERMANOS

FRENTE AL OKR-CAFl a CIBERNÉTICO

FRENTE AL CWER-CAFi- a CIBERNÉTICO

FRENTE Al QBER-CAFt a CIBERNÉTICO

AUN COSTADO OE LONCHERIAGENESIS

f»
C.

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

AUN COSTADO DE LONCHE RM OÉNÉS.S 1

ENFRENTE OE U MOCEIAMEA 4

HERMANOS
ENFRCNTI DE LA MISCELÁNEA 4

HERMANOS
ENFRENTE OE LA MISCELÁNEA 4

HERMANOS
FRENTE A LA PELUQUERÍA Y LA TORRE DE

LUZ

FRENTE A LA PELUQUERÍA V U TORRE DE

FRENTE A LA PELUQUERÍA Y U TORRE DE

FRENTE A LA UNIDAD HAWTACttNAL
CORETT SEDESOL 2 1

X

X

X

X

X

X

X

X

X

*̂¿**
OP U».

X

X

X

X

X

X

X

X

*

"•x

X

X

K

H

'

* •

/
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ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPUICO DE JUÁREZ

ACAPULCO DC JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPUICO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPUICO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPUICO DE JUÁREZ

ACAPUICO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO K JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPUICO DE JUÁREZ

ACAPUICO OC JUÁREZ

ACAPUICO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

./ ACAPUICO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPUICO OE JUÁREZ

ACAPULCO OE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

US

US

13S

136

1»

136

136

136

1)7

137

131

131

131

131

138

138

131

1»

140

140

141

141

141

142

142

145

143

141

146

146

147

147

147

141

148

141

141

141

141

190

150

ISO

»>

NO URIANA

NO URIANA

NO URIANA

URIANA

URIANA

URBANA

URBANA

URIANA

URBANA

URBANA

URBANA

URIANA

URIANA

URIANA

URIANA

URBANA

URIANA

URIANA

URIANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URIANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URIANA

URBANA

URIANA

URIANA

URIANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URIANA

URBANA

URIANA

114

614

613

621

«21

«21

629

128

993

952

744

744

743

743

743

0

TU

TU

933

932

934

934

333

677

67B

«SO

641

617

617

616

S2<

S2S

525

563

562

562

«47

647

647

575

574

574

«6

612

«12

«12

«26

626

626

626

626

551

551

741

741

740

740

740

0

710

710

S30

S29

931

531

531

675

674

646

645

616

«15

«15

523

522

522

562

S62

562

645

645

645

574

574

573

m

NO URIANA

NO URBANA

NO URBANA

URBANA

URIANA

URBANA

URIANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URIANA

URIANA

URIANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URIANA

URBANA

URBANA

URIANA

URBANA

URIANA

URIANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URIANA

URIANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URIANA

URIANA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

CONTIGUAS

BASKA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

CONTIGUAS

CONTIGUA 4

BASKA

CONTIGUA 1

BÁSICA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

CONTIGUAS

CONTIGUA!

ESPECIAL 1

BASKA

CONTIGUA 1

BASKA

CONTIGUA 1

BASKA

CONTIGUA 1

CONDOUA2

BÁSICA

CONTIGUA 1

BASKA

CONTIGUA 1

BASKA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

IASKA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 1

«AUCA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

BASKA

CONTIGUA 1

CONTIGUA!

IASKA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

BASKA

CALU TUPIRÉ, SN NÚMERO, COLONIA ARROTO SECO, CÓDIGO POSTAL 317U

CALU CAPIRE, SM NÚMERO, COLONIA ARROVO SECO, CÓDIGO POSTAL 317U

CALU CAPIRE, SM NÚMERO, COLONIA ARROTO SECO, CÓDIGO POSTAL 317U

AVENIDA VICENTE GUERRERO, ESQUMA JUAN N. ALVAREZ, SM NÚMERO. COLONIA
ARROVO SECO. CÓDIGO POSTAL 31713

AVENIDA VICENTE GUERRERO. ESQUMA JUAN N. ALVAREZ, SIN NÚMERO, COLONIA

ARROTO SECO. CÓDIGO POSTAL 31715
AVENIDA VICENTE GUERRERO, ESQUINA JUAN N. ALVAREZ, SM NUMERO, COLONIA

AVENIDA VICENTE GUERRERO, ESQUMA JUAN N, ALVAREZ, SM NÚMERO, COLONIA

ARROVO SECO. CÓDIGO POSTAL 31715
AVENIDA VICENTE GUERRERO. ESQUMA JUAN N. ALVAREZ. SIN NÚMERO. COLONIA

CALU DIST1UTO DE MMA ESQUINA CON DISTRITO OE ALDAMA, SM NUMERO,
COLOMA CIUDAD RENACIMIENTO. SECTOR 2, CÓDIGO POSTAL 31715

CALU DISTRITO DE MMA ESQUINA CON DISTRITO DC ALDAMA, SM NÚMERO,
COLONIA CIUOAD RENACIMIENTO, SECTOR 2, CÓDIGO POSTAL 31713

CALU 1, SM NÚMERO, COLONIA LA POSTAL, SECTOR 4, CÓDK» POSTAL 31750

CALU 8, SM NÚMERO, COLONIA LA POSTAL, SECTOR 4. CÓDIGO POSTAL 31750

CALU 8, SM NÚMERO, COLONIA LA POSTAL. SECTOR 4. CÓDIGO POSTAL 31750

CALU 8, SM NÚMERO, COLONIA LA POSTAL, SECTOR 4. CÓDIGO POSTAL 31750

CALU B, SM NÚMERO, COLONIA LA POSTAL, SECTOR 4. CÓDIGO POSTAL 31750

BOULEVARO VICENTE GUERRERO, SIN NÚMERO, ESQUINA CALU ARBOLEDAS,
COLONIA LA POSTAL CÓDIGO POSTAL 39750

CALLE 3, SM NÚMERO, DEUGAOÓN EMUANO ZAPATA, CÓDIGO POSTAL 31700

CALU 3, SM NÚMERO, DEUGAOÓN EMUANO ZAPATA, CÓDIGO POSTAL 39TOO

CALLE 16, SIN NÚMERO, DELEGACIÓN EMUANO ZAPATA, SECTOR », CÓDIGO POSTAL

39750
CALU 16, SIN NUMERO, DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA, SECTOR 3, CÓDIGO POSTAL

39790
CALU U. SIN NÚMERO. ESQUINA CALLE 23, DEUGAOÓN EMUANO ZAPATA, SECTOR

3, CÓDIGO POSTAL J9700
CALU U, SM NÚMERO, ESQUINA CALLE Z3, DELEGACIÓN EMUANO ZAPATA, SECTOR

. 3. CÓDIGO POSTAL »700 . . . .
CALU U, SM NÚMERO, ESQUINA CALU 23. DEUGAOÓN EMUANO ZAPATA, SECTOR

. 3. CÓDIGO P05TAL31700
CALLE 33, SM NÚMERO, ENTRE CALU 31 V CALU 16, DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA,

CALU 33. SM NUMERO, ENTRE CALLE 31 V CALU >«, DELEGACIÓN EMUANO ZAPATA,

. . .SECTOR 4. CÓDIGO POSTAL 39700 . , ,
AVENIDA CltROTOS LIBERTADORES, MANZANA 31, LOTE í. COLONIA SIMÓN BOLÍVAR,

. . CÓDIGO POSTAL 31773

AVENIDA EJÉRCITOS LIBERTADORES, MANZANA », LOTE 1. COLOMA SIMÓN BOLEAR,
CÓOIGOPOSTAIB1771

CALU RÍO BALSAS, SIN NÚMERO, COLONIA JOSt LÓPEZ PORTILLO, CÓDIGO POSTAL

31773
CALLE RfO BALSAS, SM NUMERO, COLONIA JOSÉ LÓPEZ PORTILLO, COMBO POSTAL

.39773 . - .
CALU RfO BALSAS, SIN NÚMERO, COLONIA JOSÍ LÓPEZ PORTILLO, CÓDIGO POSTAL

CALLE 12, SM NÚMERO, ESQUMA CALU 25, DEUGAOÓN EMUANO ZAPATA, SECTOR

CALU 12, SM NÚMERO. ESQUMA CALU 25. DELEGACIÓN EMUANO ZAPATA, SECTOR

CALU 12. SIN NUMERO, ESQUINA CALU 25, DELEGACIÓN EMUANO ZAPATA, SECTOR

CALU 13, SM NÚMERO, ESQUINA CALU 14. DELEGACIÓN EMILIANO ZAPATA, SECTOR
2. CODOO POSTAL J9700 _ _ . . _ . _

CALLE a SM NÚMERO, BSQUMA CALU 14. DELEGACIÓN EMRJANO ZAPATA, SECTOR

CALU 13, SW NOMBRO, ESQUINA CAUi 14, OHIGAOÓN «MUANO ZAPATA, SECTOR

CALU 5. SM NÚMERO, ESQUINA CALU 14, DELEGACIÓN EMIUANO ZAPATA, SECTOR 1,

CALU 5, SIN NÚMERO, ESQUMA CALU 14, DELEGACIÓN EMIUANO ZAPATA. SECTOR t,
CÓDIGO POSTAL «TOO

CALU SINNÚMERO, ESQUINA CALU 14, OELEGAOON EMUANO ZAPATA. SECTOR 1.

CALLE JUAN R. ESCUDERO. SIN NÚMERO, COLONIA OUOAD RENACIMIENTO. SECTOR

CALU JUAN R. ESCUDERO, SIN NÚMERO, COLONIA CIUDAD RENACIMIENTO, SECTOR

CAU£ JUAN R. ESCUDERO, UN NÚMERO, COLONIA CIUDAD RENACIMIENTO. SECTOR
DOS. CÓDIGO POSTAL 31715

CALULMCRUCR^NOMERO.CC^ELECT.WSTAS.CÓDBOPOSTALSim

EN LA ACERA DE LA CALLE CAPIRE

EN LA ACERA DE LA CALLE CAPIRE

EN LA ACERA DE LA CALLE CAPIRE

AVENIDA VICENTE GUERRERO

AVENIDA VICENTE GUERRERO

AVENIDA VICENTE GUERRERO

AVENIDA VICENTE GUERRERO

AVENIDA VICENTE GUERRERO

EN LA ACERA DEL ANDADOR ZAPOTLAN

EN LA ACERA DEL ANDADOR ZAPOTLAN

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA ADRIÁN CASTREJÓN TURNO
MATUTTNO V SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN TURNO VESPERTINO

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA ADRlAN CASTREJÓN TURNO
MATUTINO V SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN TURNO VESPERTINO

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA ADRlAN CASTREJÓN TURNO
MATUTINO Y SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN TURNO VESPERTINO

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA ADRIÁN CASTREJÓN TURNO
MATUTINO Y SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN TURNO VESPERTINO

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA ADRIÁN CASTREJÓN TURNO
MATUTINO Y SENTIMIENTOS OE LA NACIÓN TURNO VESPERTTNO

A UN COSTADO DE LA LECHE LALA

ENTRE LA CALLE 14 ESQUINA CALLE 3

ENTRE LA CALLE 14 ESQUINA CALLE 3

EN LA ACERA DE LA CALLE 26

EN LA ACERA DE LA CALLE 26

EN a INTERIOR OE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO EMIUANO ZAPATA
Y TURNO VESPERTINO INDEPENDENCIA

EN a INTERIOR OE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO EMILIANO ZAPATA
y TURNO VESPERTINO INDEPENDENCIA

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO EMILIANO ZAPATA
Y TURNO VESPERTINO INDEPENDENCIA

EN LA ACERA DE LA CALLE 11Y Ifi

EN LA ACERA DE LA CALLE SI Y K

ESPADO DONDE SE REÚNEN SITIOS DE TAXIS

ESPADO DONDE SE REÚNEN SITIOS DE TAXIS

EN a INTERK» DE U CSCUEIA PRIMARIA TURNO MATUTINO NACIONES UNIDAS

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO NAOOWES UNIDAS

EN El INTERIOR DE IA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO NACIONES UNIDAS

FRENTE A LA TORTIUERtA GRANO DE ORO Y MtSCEUlNEA MANDÓN

FRENTE A IA TORTIUERIA GRANO DE ORO V MISCELÁNEA BRANDON

FRENTE A LA TORTIUERIA GRANO DE ORO Y MISCELÁNEA BRANOON

EN a INTERIOR Da JARO** DE NIÑOS OVIDIO OCCROLY, TURNO MATUTINO Y

EN a INTERIOR DEl JARDÍN DE NtHOS OVIDIO DECROLY, TURNO MATUTINO Y

JOSEÍA ORTC DE DOMÍNGUEZ TURNO VESPERTINO
EN a INTERIOR DEl JARDÍN DE NIÑOS OVfOtO DEOWIY. TURNO MATUTINO Y

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA SECUNDARIA TURNO MATUTINO Y TURNO
VESPERTINO GENERAL NÚMERO C TIERRA V LIBERTAD

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA SECUNDARIA TURNO MATUTINO Y TURNO
VESPERTINO GENERAL NUMERO 6 TIERRA Y LIBERTAD

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA SECUNDARIA TURNO MATUTINO Y TURNO

VESPERTINO GENERAL NUMERO 8 TIERRA V UBERTAO

EN LA ACERA DE LA CALLE JUAN R. ESCUDERO

EN LA ACERA DE LA CALLE JUAN R. ESCUDERO

/ ENUACERA DE LA CALLE JUAN R. ESCUDERO

jmtiprrtbwfc LA ESCUELA PRIMARIA URBANA TURNO MATUTINO v
/// yT VESPERTINOFMIKBCOPÉREZRfOS

FRENTE A LA UNIDAD HA6tTAOONAL
CORETTSEDESOL1

FRENTE A LA UNIDAD HASITACtONAL
CORETTSEDESOLJ

FRENTE A LA UNIDAD HABITAOONAL
CORETTSEDESOL2

A UN COSTADO DE HERRERÍA CALIFORNIA

A UN COSTADO OE HERRERÍA CALIFORNIA

A UN COSTADO DE HERRERÍA CALIFORNIA

A UN COSTADO DE HERRERÍA CALIFORNIA

A UN COSTADO OE HERRERÍA CALIFORNIA

EN a TECHUMBRE Oft MERCADO
VACAQONAL

EN a TECHUMBRE Da MERCADO
VACAGONAL

FRENTE A ELECTRÓNICA MARK)

FRENTE A ELECTRÓNICA MARK)

FRENTE A LA MISCELÁNEA EL PROFE Y
MISCELÁNEA MAGAIV

FRENTE A LA MISCELÁNEA EL PROFE Y
MISCELÁNEA MAGALY

ENFRENTE DEL SÚPER NO QUE NO

ENFRENTE DEL SÚPER NO QUE NO

ZAPATA

FRENTE A LA CANCHA OE LA DELEGACIÓN

ZAPATA
FRENTE A LA CANCHA OE LA DELEGACIÓN

ZAPATA.

AMOR Y PAZ

FRENTE A LA MISCELÁNEA Y PAPELERÍA
AMOR V PAZ

AMOR V PAZ

POLARIZADOS POR COMPUTADORA

POLARIZADOS POR COMPUTADORA^—

POLARIZADOS POR COMPUTADO!*
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X
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X
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ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCOOEJUMEZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCODE1UARCZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

/ ACAPULCO OE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPUICO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

- ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUAJUZ

ACAPUICO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

^•iHCAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ-,

151

u:

152

1H

153

154

154

155

155

151

156

157

157

156

151

15t

1»

1»

ISO

1ED

ICO

161

Ul

161

U2

162

162

172

172

173

173

173

174

174

175

175

176

176

176

177

177

178

URBANA

URIANA

URBANA

URIANA

URIANA

URIANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URIANA

URIANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA
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CALLE LAS CRUCES. SIN NÚMERO, COLONIA ELECTRICISTAS. CÓDIGO POSTAL 3971S

CALLE DISTRITO DE GALEANA, SIN NÚMERO, ESQUINA ANDADOR CUALAC, COLONIA
CIUDAD RENACIMIENTO. SECTOR 2, CODWO POSTAL 3S715

CALLE DISTRITO DE GALEANA, SIN NÚMERO, ESQUINA ANDADOR CUALAC, COLONIA
CIUDAD RENACIMIENTO, SECTOR 2. CÓDIGO POSTAL S971S

CALLE SANTA CRUZ, MANZANA 112, CIUDAD RENACIMIENTO SECTOR 2. CÓDIGO

POSTAL 39715
CALLE SANTA CRUZ, MANZANA 112, CHJOAD RENACIMIENTO SECTOR 2, CÓDIGO

POSTAL 3971S

CALLE FUERTE DE SAN DIEGO, SIN NÚMERO, CIUDAD RENACIMIENTO, SECTOR 2,
CÓDIGO POSTAL 3971S

CALLE FUERTE DE SAN ORJOO, SIN NÚMERO, CRJÓAO RENACIMIENTO, SECTOR 2,
CÓDIGO POSTAL 39715

CALLE FUERTE DE SAN DIEGO. SIN NÚMERO, ESQUINA CALU MIGUEL AVILA, OUDAD

RENACIMIENTO, SECTOR 2, CÓDIGO POSTAL 39715

CALLE FUERTE DE SAN DIEGO, SIN NÚMERO, ESQUINA CALLE MIGUEL AVHA, CHJOAD
RENACIMIENTO. SECTOR 2. CÓDIGO POSTAL 39715

CALLE HUICHOLES. ESQUINA ANTONIO DELGADO. COLONIA DUDAD RENACIMIENTO.

CÓDIGO POSTAL 39715
CALU HUICHOLES, ESQUINA ANTÓN» DELGADO, COLONIA DUDAD RENACIMIENTO,

CÓDIGO POSTAL 39715

CALLE JUAN R. ESCUDERO, SIN NÚMERO, COLONIA DUDAD RENACIMIENTO, SECTOR 2,
CÓDHO POSTAL S971S

CALLE JUAN R. ESCUDERO, SIN NÚMERO, COLONIA CIUDAD RENACIMIENTO, SECTOR 2,
CÓDIGO POSTAL 39715

CALLE JUAN R. ESCUDERO, SIN NÚMERO. COLONIA CIUDAD «NACIMIENTO, SECTOR 2,
CÓDIGO POSTAL 39715

CALU JUAN R. ESCUDERO, SIN NÚMERO, COLONIA OUOAO RENACIMIENTO. SECTOR 2,
CÓOIOO POSTAL 39713

CALU CROO 2 ARROTOS, Sm NÚMERO. COLONIA OUOAD RENACIMIENTO, SECTOR 2,

CÓDIGO POSTAL 39715

CALLE EJIDO 2 ARROTOS, SIN NÚMERO, COLONIA CIUDAD RENACIMIENTO. SECTOR 1,
CÓDIGO POSTAL 59715

CALLE CERRADA 5, SIN NÚMERO. ESQUINA CALLE 2, COLONIA LIBERTADORES, CÓDIGO
POSTAL 39791

CALLE CERRADA 5, SIN NÚMERO, ESQUINA CALLE 2, COLONIA LIBERTADORES, CÓDIGO
POSTAL 39»!

CALLE CERRADA S. SIN NÚMERO, ESQUINA CALLE 2, COLONIA LIBERTADORES, CÓDIGO
POSTAL 39791

CALLE CERRADA S, SIN NÚMERO, ESQUINA CALLE 2, COLONIA LltERTAOORES, CÓDIGO

POSTAL 39791

AVENIDA LAS GRANJAS, SW NUMERO, COLONIA CORAL, CÓDIGO POSTAL 39791

AVENIDA LAS GRANJAS, SM NÚMERO. COLOMA CORAL, CÓDIGO POSTAL 39791

AVENIDA LAS GRANJAS, SW NÚMERO, COLONIA CORAL, CÓDIGO POSTAL 39791

CALLE ALTA TENSIÓN, SIN NÚMERO, COLONIA JOSÍ LÓPEZ PORTILLO. CÓDIGO POSTAL

39773
CALLE ALTA TENSIÓN, SIN NÚMERO, COLONIA JOSÍ LÓPEZ PORTUO, CÓDIGO POSTAL

39773

CALLE ALTA TENSIÓN, SIN NÚMERO, COLONIA JOSÍ LÓPEZ PORTHLO. CÓDIGO POSTAL
39773

AVENIDA GRANJAS, ESQUINA CALLE PARAÍSO, COLONIA LAS PAROTAI, CÓDIGO POSTAL
39747

AVENIDA GRANJAS, ESQUINA CALLE PARAÍSO, COLONIA LAS PAROTAS, CÓDIGO POSTAL
39747

CALLE JOSÍ MARTt SIN NÚMERO. FRACaOHAMCNTO LUCRTAOORES, CÓOIOO POSTAL

39791

CALLE JOSÉ MARTl SIN NÚMERO, FRACCIONAMIENTO UMRTADORE5, CÓDIGO POSTAL
39791

CALLE JOSÍ MARTl SW NÚMERO, FRACCIONAMIENTO LIBERTADORES, CÓDIGO POSTAL

39791
CALU EJIDO NUXCO, SIN NÚMERO. COLONIA DUDAD RENACIMIENTO. SECTOR i,

CÓDIGO POSTAL 39715

CALLE EJIDO NUXCO, Sm NUMERO, COLONIA CRIDAD RENACIMIENTO, SCCTOR t
CÓDIGO POSTAL 39715

CALLE COSTA AZUL. SIN NÚMERO, ESQUINA EJIDO NUXCO, COLONIA OUDAD
RENACIMIENTO. SECTOR 1 CÓDIGO POSTAL 39715

RENACIMIENTO, SECTOR 1, CÓDIGO POSTAL 3971S
ANDADOR CERRO DEL BCAL, SIN NÚMERO, COLONIA CIUDAD RENACIMIENTO, SECTOR

2. COCHO POSTAL 39715
ANDADOR CERRO Da OCAL. SH NÚMCRO, COLONIA CIUDAD RENACIMIENTO, SECTOR

2. CÓDIGO POSTAL 19719

ANDADOR CERRO DEL ZKAL, SW NÚMERO, COLOMA CIUDAD RENACIMIENTO, SECTOR

2. CÓDIGO POSTAL 39715
CALLE FRANCISCO FK3UEROA, SIN NÚMERO. COLONIA DUDAD RENACIMIENTO,

SECTOR 2r CÓDIGO POSTAL 39715

CALLE FRANCISCO FIOUEROA, S»i NÚMERO, COLONIA CIUDAD RENACIMIENTO,
SECTOR 2. COOK» POSTAL 3971S

CALU JOSÍ MARÍA BAZAGA, ESQUINA CALLE RUBÉN MORA, SIN NÚMCRO, COLONIA

CRIDAD RENACIMIENTO. SECTOR 2. CÓDIGO POSTAL 3971S

CALLE JOSÉ MARÍA BAJABA, ESQUINA CALLE RUBÉN MORA, SW NÚMERO, COLONIA
CIUDAD RENAOMIENTO^CTOR 2. CÓDIGO POSTAL 39715

EN U WTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA URBANA TURNO MATUTINO Y
VESPERTINO FRANCISCO PÉREZ «(OS

EN LA ACERA DÉLA CALLE DISTRITO DE GALIANA

EN LA ACERA DE LA CALLE OBTRITO DE GALEANA

EN EL INTERIOR DEL CENTRO DE SALUD * 2

EN EL INTERIOR DEL CENTRO OC SALUD * 2

EN EL ESPACIO DE ÁREAS VERDES V ANDADOR AGUA AZUL

EN EL ESPADO IX ÁREAS VERDES V ANDADOR AGUA AZUL

EN EL WTERIOR DEL JARDÍN DE MNOSRUIENPIGUEROAFIGUEROA

EN El HTERIOR OCl JAROW DE NIDOS RUBÉN FHtUEROA FRtUEROA

A UN COSTADO DEL CENTRO DC CAPACITACIÓN PARA B. TRABAJO INDUSTRIAL
1ISICECATI)

A UN COSTADO DEL CENTRO OE CAPACITACIÓN PARA El TRAÍA» WDUSTRIAL

IBSICECATO

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA CARLOS A. CARRILLO

EN a INTERIOR DC LA ESCUELA PRIMARIA CARLOS A. CARRILLO

EN LA ACERA DEL CENTRO DC DESARROLLO WFANTN. V JUVENIL OE
RENACIMIENTO

EN LA ACERA DEL CENTRO OE DESARROLLO INFANTIL Y JUVENH. DE
RENACIMIENTO

EN EL WTERK» DEL JARO»» OE NIÑOS DOCTOR «NACIÓ CHAVEZ SÁNCHEZ

EN EL INTERIOR DEL JARDÍN DE NIÑOS DOCTOR IGNACIO CHAVEZ SÁNCHEZ

EN LA AURA OE LA CALLE CERRADA S

EN LA ACERA DE LA CALLE CERRADA S

EN LA ACERA DE LA CALLE CERRADA 5

EN LA ACERA DE LA CALLE CERRADA S

EN EL INTERIOR DE U ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO JUAN ESCUTtA Y

TURNO VESPERTINO lAIARO CÁRDENAS DEL R»
EN El «TEMOR DfUA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO JUAN ESCUTlAT

TURNO VESPERTINO LÁZARO CÁRDENAS DEL RIO
EN EL INTERIOR D€ LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO JUAN ESCUTta V

TURNO VESPERTINO LÁZARO CÁRDENAS DEL RIO

EN El INTERIOR DEL PARQUE MONARCA

EN EL INTERIOR DEL PARQUE MONARCA

EN EL INTERIOR DEL PARQUE MONARCA

EN LA ACHIA 06 LA CALU DCLPOZO DC AGUA

EN LA ACERA DE LA CALLE Da POZO DE AGUA

EN a INTERIOR DEL JAROW DE NIÑOS TTZCOATL

ENaWTERIOR DEL JARDMOE NIÑOS nZCOATL

EN EL WTERIOR DEL JARDWOE NIÑOS nZCOATL

ENTRE ANDADOR TLATMGA V ANDADOR RIO VERDE

ENTRE ANDADOR TUTMGAVANDAOOR RfO VERDE

EN EL INTERIOR Dtl CENTRO DE SALUD m DE CIUDAD RENACIMIENTO

ANDADOR CERRO DEL ZKAl ESQUINA CERRO DE LA BLETA

AMADOR CERRO DEL ZKAL ESQUINA CERRO DE LA BLETA

ANDADOR CERRO DEL ZKAL ESQUINA CERRO OE LA BLETA

ENUCANCHAKBASQUE-IAU. LA «MOTAD

EN LA CANCHA DE BASQUE-BALL LA AMISTAD

EN LA CANCHA OEKUaUEMAU

EN LA CANCHA DE BASQUEMAU.

A UN COSTADO DEL KWDER PEDRO
ALVAREZCAIRAL

FRENTE A LA MISCELÁNEA GLORIA
ESTEFANT VTORTILLERIACASTRElON

FRENTE A LA MISCELÁNEA GLORIA

ESTEFANV YTORTILLERtACASTREJÓN
FRENTE A MISCELANIA CHAYITO V

FARMACIA SALGADO
FRENTE A MISCELANIA CHAYITO V

FARMACIA SALGADO

FRENTE A LA MISCELÁNEA BAMBINOS

FRENTE A MISCELÁNEA HERMANOS PITA

A UN COSTADO DEL JAROW DE NIDOS
MOISÉS GUEVARA

A UN COSTADO DEL JAROM DE NIÑOS
MOIStS GUEVARA

A UN COSTADO DEL 0» RENACIMIENTO

A UN COSTADO DEL DIF RENAOMIENTÚ

FRENTE A LA PASTELERÍA PETER PAN

FRENTE A LA PASTELERÍA PETER PAN

FRENTE A LA PASTELERÍA PETER PAN

FRENTE A LA PASTELERÍA PETER PAN

FRENTE A LA TORTUiERIA TESORO DE
ACAPULCO

FRENTE A LATORTUERlA TESORO OE

*5"V«»
FRENTE A LA TORTILLERM TESORO DE

ACAFULCO

MADERERÍA FRENTE A LOCALES VERDES

MADERERÍA FRENTE A LOCALES VERDES

FRENTE A LA TIENDA DKONSA SEDESOL Y

MISCELÁNEA LUCY
FRENTE A LA TIENDA OICONSA SEDESOL Y

MISCELÁNEA LUCY

FRENTE A CANCHA DE IASQUEMALL Y
MISCELÁNEA LUPITA

FRENTE A CANCHA DE BASQUEHALL Y

MISCELÁNEA LUPITA

FRENTE A CANCHA DE IA5QUEMALL Y
MISCELÁNEA LUPITA

ENTRE a ANDADOR JUXTLAHUACA Y
PANDORA

ENTRE El ANDADOR JUXTLAHUACA Y

PANDORA

FRENTE A LA WSCíC5¡EA>»N CHUCHO

FRfNn A LA MI3CELANEUON CHUCHO
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URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URIANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URIANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URIANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

BASCA

CONTIGUA 1

CONTIGUA Z

BÁSICA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

CONTIGUAS

CONTIGUA 4

BÁSICA

CONTIGUA 1

BÁSICA

CONTIGUA 1

BÁSICA

CONTIGUA 1

BÁSICA

CONTIGUA1

BASKA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

ESPECIAL 1

«JUICA

CONTIGUA 1

BÁSICA

CONTIGUA 1

SASICA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

BÁSICA

CONTIGUA 1

BASKA

CONTIGUA 1

CONTIGUA2

BASKA

CONTIGUA 1

BASCA

CONDOLÍA 1

BÁSICA

CONTIGUA 1

CONTIGUA2

BÁSICA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

' CÓDIGO POSTAL 39713 .
CALLE CIRCUITO INTERIOR, SIN NÚMERO, COLONIA DUDAD RENADMIENTO, SECTOR 2,

., . CÓDIGO POSTAL 39713 _ .
CALLE DRCUrTO INTERIOR. «N NÚMERO, COLONIA DUDAD RENADMIENTO, SECTOR 2.

CALLE JOSí MARlA IZAZAOA, SIN NÚMERO, COLONIA DUDAD RENADMIENTO, CÓDIGO
POSTAL39715

CALLE JOSÍ MARlA IZAZAGA, SIN NÚMERO, COLONIA DUDAD RENADMIENTO, CÓDIGO
- - P05TAL39715

CALLE JOSÉ MARlA BAZAGA, SIN NÚMERO, COIONU DUDAD RENACIMIENTO, CÓDIGO
POSTAL39715

CALLE JOSÉ MARlA IZAZAGA, SIN NÚMERO, COLONIA DUDAD RENADMIENTO, CÓDIGO
POSTAL39713 .

CALLE JOSÉ MARlA IZAZAGA, SIN NÚMERO, COLONIA DUDAD RENADMIENTO, CÓDIGO
POSTAL 39713

CALLE INDEPENDENCIA, SIN NÚMERO, ESQUINA ANDADOR RÍO AMACUZAC, COLONIA
DUDAD RENACIMIENTO. SECTOR 1. CÓDIGO POSTAL 39715

CALLE INDEPENDENCIA, SIN NÚMERO. ESQUINA ANDADOR RIO AMACUZAC, COLONIA
DUDAD RENADMIENTO. SECTOR 1. CÓDIGO POSTAL 39715

CALLE EJE CENTRAL VICENTE GUERRERO, SIN NÚMERO, COLONIA DUDAD
RENACIMIENTO. SECTOR J, CÓDIGO POSTAL 39715

CALLE EJE CENTRAL VICENTE GUERRERO. SIN NÚMERO, COLONIA DUDAD
RENACIMIENTO, SECTOR 1, CÓDIGO POSTAL 39715

CALLE PALMA SOLA, SIN NÚMERO, COLONIA CIUDAD RENADMIENTO, SECTOR 1,
CÓDIGO POSTAL 39715 .

CALLE PALMA SOLA, SIN NÚMERO, COLONIA DUDAD RENACIMIENTO, SECTOR 1,
CÓDIGO POSTAL 39713 _

CALLE COSTA AZUL, SIN NÚMERO, COLONIA DUDAD RENADMIENTO, SECTOR 1.
CÓDIGO POSTAL 397JS

CALLE COSTA AZUL, SIN NÚMERO, COLONIA DUDAD RENADMENTO, SECTOR 1,
- CÓDIGO POSTAL 39715

CALLE ALTA QUEBRADORA, SIN NÚMERO, COLONIA DUDAD RENADMIENTO, SECTOR
J.COOMO POSTAL 39715 .

CALLE ALTA QUEBRADORA, SIN NÚMERO, COLONIA DUDAD «NACIMIENTO, SECTOR
.1.COOIOOPOSTAL3971S

CALLE ALTA QUEBRADORA, SIN NÚMERO, COLONIA DUDAD RENACIMIENTO, SECTOR

BOULEVARO VICENTE GUERRERO, SIN NÚMERO, COLONIA DUDAD RENACIMIENTO.
SECTOR 1 CÓDIGO POSTAL 39715

CARRETERA NACIONAL ACAPULCO-MÉWCO, SIN NÚMERO. COLONIA LAS CRUCES,
CÓDIGO POSTAL »770

CARRETERA NACIONAL ACAPULCO-MÉMCO. SIN NÚMERO, COLONIA LAS CRUCES,

AVENIDA CENTRAL, SIN NÚMERO, COLONIA BENITO AlAREZ, CÓDIGO POSTAL 39740

AVENIDA CENTRAL, SIN NÚMERO, COLONIA BENITO AlAREZ. CÓDIGO POSTAL 39740

CALLE TOMAS GÓMEZ, SIN NÚMERO. ESQUINA CALLE BENITO JUÁREZ, COLONIA
... . . , AWA«OVIOA«S.CÓWGO POSTAL 39740.

CALLE TOMAS GÓMEZ, SIN NÚMERO, ESQUINA CAO* BENITO JUÁREZ, COLONIA

CALLE TOMAS GÓMEZ, SIN NÚMERO, ESQUINA CALLE BENITO JUÁREZ, COLONIA
AMADEO VIDALES. CÓOWO POSTAL $5740 _

CAUÍCUmAMUAC,ESQWNACALUHMMENEGU>OGAUAN A, SIN NÚMERO,
COtWIAULIBein*0.<ADIOOPOSTAL397W

CALLE CUITLAHUAC, ESQUINA CALLE HERMENEGILDO GALEANA. SIN NÚMERO,
COLONIA tA LIBERTAD, CÓDIGO POSTAL 397 W

CALLE K3NAOQ EUZONOO. SIN HUMERO, COLONIA LA LIBERTAD. CÓDIGO POSTAL
397»

CALLE IGNACIO EUZONDO, SIN NÚMERO. COLONIA LA LIBERTAD, CÓDIGO POSTAL

CALLE IGNACIO EUZONDO. StN NÚMERO, COLONIA LA LIBERTAD, CÓDIGO POSTAL

CALLE CIRCUITO INTERIOR, SIN NÚMERO, COLONW CWOAO rUNAOMIENTO, StaOR 1,
CÓDIGO POSTALM71S -.

, COWGOPOSTAL397»_ _
CAUtRtorn£KO,3mNÚNttflO,UCVWACAL^

CALLE RÍO VELERO, SIN NUMERO, ESQUINA CALU Rtó YOLOTLA, COLONIA DUDAD

CALLE PASEO DE LA SABANA, SIN NÚMERO, ESQUINA R(0 MAROJJEUA COLONIA
_ _tt̂ RENACIMIENTO.COl,WP(STALM7»
CALLE PASEO DE LA SABANA, SIN NÚMERO, ESQUINA RfO MARQUELU, COLONIA

OllOAO «NACIMIENTO. CÓOtGO POSTAL «715
CALLE PASEO DE LA SABANA, SIN NÚMERO, ESQUINA RIO MARQUEUA, COLONIA

CALLE FRANCISCO L MADERO, SIN NÚMERO, LOCALIDAD LA SABANA, CÓDIGO POSTAL
. . 397» . ...

CALLE FRANCISCO 1. MADERO, SIN NÚMERO. LOCALIDAD LA SABANA, CÓDIGO POSTAL
. . . 397»

CALLE FRANCISCO L MADERO, SIN NÚMERO, LOCAUOAO LA SABANA, CÓDIGO POSTAL

2202 /.—

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET-IALL

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET-BALL

EN CL TECHUMBRE OE LA CANCHA DE BASQUET-«ALL

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO FRANCISCO

SARABJA Y TURNO VESPERTINO IGNACIO RAMÍREZ

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO FRANCISCO

(ARABIA Y TURNO VESPERTINO IGNACIO RAMÍREZ

EN El INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO FRANCISCO

SARABIA Y TURNO VESPERTINO IGNACIO RAMÍREZ

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO FRANCISCO

SARABIA Y TURNO VESPERTINO IGNACIO RAMÍREZ

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO FRANCISCO

SARABIA Y TURNO VESPERTINO IGNACIO RAMÍREZ

EN a WTERKM DEL PARQUE LUPITA

EN EL INTERIOR DEL PARQUE LUPITA

EN LA ACCRA DE LA CALLE

EN LA ACERA DE LA CALLE

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO GABRIELA

MISTRAL . .

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO GABRIELA

MISTRAL

IN EL INTERIOR OC LA ESCUELA PRIMARIA MATUTINA RAÚL ISIDROS BURGOS

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA MATUTINA RAÚL ISIDROS BURGOS

EN a INTERIOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLÓGICOS INDUSTRIAL 1 DE

SERVICIOS*»

EN EL INTERIOR DEL CENTRO OE ESTUDIOS TECNOLÓGICOS INDUSTRIAL Y DE

SERVtCfOSt». .

EN EL INTERIOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLÓGICOS INDUSTRIAL V OE

- - - SIRVIÓOS»»

EN EL INTERIOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLÓGICOS INDUSTRIAL V OE

SERVÓOS NUMERO 116

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO EMILIANO ZAPATA

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO EMILIANO ZAPATA

EN a INTERIOR Da CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO • 9 SOR JUANA

- INESDELACRÜZ
EN EL INTERIOR Da CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO II 3 SOR JUANA

INESDELACRÜZ

EN EL INTERIOR DCL JARDÍN DE MflOS MIGUEL ÁNGEL DE QUEVEDO

EN EL INTERIOR Da JARDÍN DE NtflOS MIGUfl AWOEL DE QUEVEDO

EN a INTERIOR DEL JARDÍN DE NIÑOS MBUEL ÁNGEL OE QUEVEDO

EN LA ACERA OE LA CAUE HERMENEGILDO GALEANA

EN LA ACERA DE LA CALLE HERMENEGILDO GALEANA

EN EL INTERIOR DEL CENTRO OE DESARROLLO COMUNITARIO LEONA VICARIO

EN a INTERIOR DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO LEONA VICARIO

EN a INTERIOR DEL CENTRO OE DESARROLLO COMUNITARIO LEONA VICARIO

EN LA PLAZA MARÍA DE LA 0

ENLAPLAZAMARfAOELAO

EN a INTERIOR DE U ESCUELA PRIMARIA TWNO MATUTWO NÚMERO «, JAIME

WaBffEIB«0£UESCÜEUPRî ^

TORRES BODET Y TURNO VESPERTINO ANTONIO 1. DELGADO

EN CL INTERIOR DE LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES

EN EL INTERIOR DE LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES

EN EL INTERIOR DE LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES

EN U PLAZA PARQUE OE LA SABANA

EN LA PLAZA PARQUE DE U SABANA

* _ EN LA PLAZA PARQUE DE LA SABANA

FRENTE AL CENTRO Di SALUD NÚMERO 1

DE CHJOAD RENACIMIENTO

FRENTE AL CENTRO DE SALUD NÚMERO 1

DE OUOAO RENACIMIENTO

FRENTE AL CENTRO DE SALUD NÚMERO 1

DE OUOAD RENACIMIENTO

FRENTE A LA MISCELÁNEA CHUCHtTO

FRENTE A LA MISCELÁNEA CHUCHITO

FRENTE A LA MISCELÁNEA CHUCHITO

FRENTE A LA MISCELÁNEA CHUCHITO

FRENTE A LA MISCELÁNEA CHUCHITO

FRENTE A LA DELEGACIÓN MUNICIPAL V

GIMNASIO DE CIUDAD RENACIMIENTO

FRENTE A LA DELEGACIÓN MUNIOPAL V

GIMNASIO DE CIUDAD «NACIMIENTO

A UN LADO DE JARDÍN OE NIÑOS CARMEN

SERDAN ALASTRISTE

A UN LADO OE JARDÍN OC NlftOS CARMEN

SERDAN ALASTRISTE

A UN COSTADO OE LA UNIVERSIDAD

L , PEDAGÓGICA NACIONAL

A UN COSTADO OE LA UNIVERSIDAD

PEDAGÓGICA NACIONAL

A UN COSTADO OE LA UNIVERSIDAD

PEDAGÓGICA NACIONAL

A UN COSTADO OE LA TERMINAL DE

AUTOBUSES ESTRELLA BLANCA

FRENTE AL MÓDULO OE POLICÍAS

FRENTE AL MÓDULO DE POLICÍAS

FRENTE A LA CANCHA DE FOOT-BALL

SOCCER CRESCENDO MEDINA

FRENTE A LA CANCHA DE FOOT-BALL

SOCCER CRESCENDO MEDINA

FRENTE A LA PERFUMERÍA ÉMILY

FRENTE A LA PERFUMERÍA ÉMItY

FRENTE A LA MISCELÁNEA SAN MARTÍN

«ENTE A LA MISCELÁNEA SAN MARTÍN

FRENTE A LA MISCELÁNEA SANTA FÍ

FRENTE A LA MISCELÁNEA SANTA f É

FRENTE A LA MISCELÁNEA SANTA FE*

FRENTE A LA COMISARÍA MUNICIPAL

FRENTE Ay,jO>4MX|î MUNICIPAL

«xrfpH^AU COMISARIA MUNICIPAL
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X
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X
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ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAfULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

f ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO OE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO OE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO Di JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO Oí JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ^,

ACAPuLcaadjIÁiía

201

209

209

209

210

210

no

210

211

211

212

212

¡12

21>

213

214

214

215

J15

215

2U

216

216

217

217

217

243

243

143

249

244

244

244

¡4S

249

245

245

246

246

246

247

•~lll

S

URIANA

URBANA

URIANA

URIANA

URIANA

URIANA

URIANA

URIANA

URIANA

URIANA

URIANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URIANA

URIANA

URBANA

URIANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URIANA

URIANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

•) URBANA

URBANA

601

523

522

522

561

561

561

561

505

504

662

662

662

614

614

637

636

551

5»

556

571

571

577

72S

7Z4

724

615

614

614

614

563

512

512

715

715

714

714

547

547

546

BflO

600

600

600

521

522

521

567

567

566

566

504

503

659

65>

659

613

612

633

633

S57

557

557

577

577

576

723

722

722

613

«13

613

113

581

MI

SK

713

711

712

712

544

544

543

596

591

ÍM

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URIANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URIANA

URIANA

URBANA

URIANA

URBANA

URIANA

URBANA

URBANA

URIANA

URBANA

URBANA

URIANA

URIANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

CONTIGUAS

BÁSICA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

BASCA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

CONTIGUA 3

BÁSICA

CONTIGUA 1

BÁSICA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

IASCA

CONTIGUA 1

BÁSICA

CONTIGUA 1

IASKA

CONTIGUA!

CONDGUAZ

BÁSICA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

BÁSICA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

BÁSICA

CONTIGUA1

CONTIGUA 1

CONTIGUAS

IASKA

CONTIGUA 1

CONTIGUA2

BÁSICA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

CONTIGUAS

BÁSICA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

BAWA

CONTIGUA 1

CCW*UA2

CAUE FRANCISCO L MADERO, SIN NÚMERO, LOCALIDAD LA SABANA, CÓDIGO POSTAL
39799

AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, SIN NÚMERO. COLONIA HÉROES DE GUERRERO, CÓDIGO
POSTAL 39799

AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, SIN NÚMERO, COLONIA HÉROES DE GUERRERO, CÓDIGO
POSTAL 99799

AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, SW NÚMERO, COLONIA NE*ROE5 DE GUERRERO, CÓDIGO
POSTAL 39799

CALLE MIGUEL HIDALGO, Wl NUMERO, COLONIA HÉROES DE GUERRERO, LA SABANA,
CÓDIGO POSTAL 39799

CALLE MIGUEL HIDALGO, SIN NÚMERO, COLON» HÉROES DE GUERRERO, U SABANA,
CÓDIGO POSTAL 39799

CALLE MIGUEL HIDALGO, SIN NÚMERO. COLONIA HÉROES DE GUERRERO, LA SAIANA,
CÓDR10 POSTAL 39799

CALLE MIGUEL HIDALGO, SIN NÚMERO, COLONIA HÉROES DE GUERRERO, LA SABANA,
CÓDIGO POSTAL 39799

CALLE MARÍA DE LA 0, ESQUINA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, SIN NÚMERO, COLONIA LA
POPULAR. CÓDIGO POSTAL 997M

CALLE MARÍA DE LA 0, ESQUINA CALLE 11 OE SEPTIEMBRE, SM NÚMERO, COLONIA LA
POPULAR. COOBO POSTAL »7M

CALLE MARlA DE LA 0, SIN NÚMERO, COLONIA LA LIBERTAD, CONGO POSTAL 39710

CALLE MARÍA DE LA 0, SIN NÚMERO, COLONIA LA LIBERTAD, CÓDIGO POSTAL 39790

CALLE MARÍA DE LA 0, SIN NÚMERO, COLONIA LA LIBERTAD, CÓDIGO POSTAL 397»

CALLE LÁZARO CÁRDENAS, SIN NÚMERO, ESQUINA CALLE MARÍA DE LA 0, COLONIA LA

LIBERTAD, CÓDIGO POSTAL 39710
CALLE LÁZARO CÁRDENAS, SM NÚMERO, ESQUINA CAUE MARÍA DE LA O. COLOMA LA

LIBERTAD, CÓDIGO POSTAL 397M
AVENIDA LA SAIANA, SIN NÚMERO, COLONIA AMADEO VIDALES, CÓDIGO POSTAL

39760
AVENIDA U SABANA, SIN NÚMERO, COLONIA AMADEO VIDALES, CÓDIGO POSTAL

39760
CALLE CERRADA JUAN N. ALVAREZ, Sil. NÚMERO, COLONIA VICENTE GUERRERO,

CÓDIGO POSTAL 39760

CALLE CERRADA JUAN N. ALVAREt SIN NÚMERO, COLONIA VICENTE GUERRERO,
CÓDIGO POSTAL 39760

CALLE CERRADA JUAN N. ALVAREZ, SIN NÚMERO, COLONIA VICENTE GUERRERO,
CÓDIGO POSTAL 39760

CARRETERA NACIONAL ACAPUICO-MÍMCO, SIN NÚMERO, COLONIA VICENTE
GUERRERO. CÓDIGO POSTAL 39760

CARRETERA NACIONAL ACAPULOMUEXICO, SINNÚMERO, COLONIA VICENTE
GUERRERO, CÓDIGO POSTAL 39760

CARRETERA NACIONAL ACAPULCO-MfiOCO, SW NÚMERO, COLONIA VICENTE
OUERKRO. CÓDIGO POSTAL 39760

CARRETERA NACIONAL ACAPLHCOWtnCO, SINNÚMERO, COLON» 20 DE
NOVIEMBRE. CÓDIGO POSTAL 39660

CARMTSRA NACIONAL ACAPUU»M£XICO,SIN NÚMERO, COLONIA 20 DE
NOWMBRE.CÓOKJOPOSTAL19MO

CAIwm«NAaWtUACAPULCO-MtXlCO. SIN NÚMÍRO, COLONIA 20 DE

NOVIEMBRE. CÓDIGO POSTAL 39660
CARRETERA NACIONAL ACAPULCO-MÉWCO, SIN NÚMERO, ESQUINA CAUE PINO

SUAREZ. COLONIA 20 Oí NOVIEMBRE. CÓDIGO POSTAL 396»
CAIwmM NACIONAL ACAPULCO-A4EII1CO. SIN NÚMERO, ESQUINA CALLE PINO

SUAMZ, COLONIA ZO DE NOVIEMBRE, CÓDIGO POSTAL 39660
CARRETERA NACIWIAl ACWUICCMI(É»CO, SIN NUMERO, ESQUINA CAOE I>INO

SUAREZ, COLONIA 20 DE NOVIEMBRE. CÓDIGO POSTAL 3M60
CAMCTiRANACIOHAl. ACAPULCO MtlKO.ltMNUMiJIO, ESQUINA CALLE UNO

SUAREZ, COLONIA 20 DE NOVIEMBRE. CÓDIGO POSTAL 39660
AVENIDA BENITO JUÁREZ. SM NÚMERO. ESQUINA LÁZARO CÁRDENAS, COLONIA 20 DE

NOVIEMBRE, CÓDMO POSTAL 39660
AVENIDA BENITO JUÁREZ, SIN NÚMERO, ESQUINA LÁZARO CÁRDENAS, COLOMA 20 DE

NOVIEMBRE. CÓDIGO POSTAL 39660
AVENIDA BENITO JUÁREZ, SW NÚMERO, ESQUINA LÁZARO CÁRDENAS, COLONIA ZO DE

NOVS MBRL CÓDIGO POSTAL 39660
CALLE 9 DE AGOSTO. SU NÚMERO, ESQUINA MIGUEL HIDALGO, COLONIA MÁRTIRES

DE CUHAP* CÓDIGO POSTAL 19799
CALLE 9 DE AGOSTO, SIN NÚMERO. ESQUINA MIGUEL HIDALGO. COLONIA MÁRTIRES

DE CUILAPA. CÓDIGO POSTAL 19799

DE CUILAPA, CÓDIGO POSTAL 39799
CALLE 9 DE ACOSTÓ, SIN NUMERO, ESQLHNA MIGUEL HIDALGO, COLONIA MÁRTIRES

DE CUHAPA, CÓDIGO POSTAL 39799
CAUE REVOLUCIÓN, SW NÚMERO, COLONIA CANUTO NOGUEOA, CÓDIGO POSTAL

39799
CAUE REVOLUCIÓN, SIN NÚMERO, COLONIA CANUTO NOGUEDA, CÓDIGO POSTAL

39799 > ' •
CALLE REVOLUCIÓN, SIN NÚMERO, COLONIA CANUTO NOGUEDA, CÓDIGO POSTAL

19799
OUURtoBAlMS, SIN NUMERO, ¡SOUINA ANDADORES BUGAMBIUAVASUAS

NEGRAS. COWNIALOSMANANTMieS. CÓDIGO POSTAL 19790
CALLE RIO BALSAS, SIN NÚMERO, ESQUINA ANDADORES «JGAMBHJA T AGUAS

NEGRAS. COLONIA LOS MANANTIALES, CÓDIGO POSTAL 19790

CALLE RIO BALSAS, SINNÚMERO, ESQUINA ANDADORES BUGAMBUA TAGUAS

EN 1A PLAZA PARQUE DE LA SABANA

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO MKHJCL HIDALGO

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO MIGUEL HIDALGO

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO MIGUEL HIDALGO

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA SECUNDARIAT(CMCAI103 VICENTE GUERRERO

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA SECUNDARIA TtCNKA • 103 VICENTE GUERRERO

EN LA ACERA DE LA CALLE MARÍA DE LA 0

EN LA ACERA DE LA CALLE MARÍA DE LA 0

EN El INTERIOR DE LA ESCUELA PRMARIA fEDERAL TURNO MATUTINO
ARTICULO 123 T TURNO VESPERTINO CRESCENDO A. MIRANDA

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL TURNO MATUTINO
ARTICULO 123 Y TURNO VESPERTINO CRESCENDO A. MIRANDA

EN El INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL TURNO MATUTINO
ARTICULO 123 Y TURNO VESPERTINO CRESCENDO A. MIRANDA

EN EL INTERIOR OE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO VESPERTINO JOSEFA ORTte DE
DOMÍNGUEZ

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO VESPERTINO JOSEFA ORTfZ OE
OOMOMUEZ

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO IGNACIO LÓPEZ
RATÓN V TURNO VESPERTINO LEONA VICARIO

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO UÑADO IOPÍZ
RAYÓN Y TURNO VESPERTINO LEONA VKAfHO

EN EL INTERIOR DEL JARDÍN DE MNOS VICENTE GUERRERO

EN EL INTERIOR DEL JARDfN DE NIÑOS «CUNTE GUERRERO

EN EL INTERIOR DEL JARDÍN DE NIÑOS VICENTE GUERRERO

EN LA ACERA OE LA CALLE LATERAL DE LA CARRETERA NACIONAL ACAPULCO-
M60CO

EN LA ACERA DE LA CALLE LATERAL OE LA CARRETERA NACIONAL ACAPULCO-
M&ICO

EN LA ACERA DE LA CALLE LATERAL DE LA CARRETERA NACIONAL ACAPULCO-
MÍBCO

ENTRE LA CASA DE MATERIALES EL PATIO Y LA POLLERÍA ELY

ENTRE LA CASA DC MATERIALES EL PATIO Y LA POLLERÍA ELY

ENTRE LA CASA DE MATERIALES EL PATfe Y LA POLLERÍA ELY

EN LA ACERA OE LA CALLE LATERAL OE LA CARRETERA NACIONAL ACAPULCO-
Mtaco

EN LA ACERA DE LA CALLE LATERAL DE LA CARRETERA NACIONAL ACAPULCO.
MÉXICO

EN LA ACERA DE LA CALLE LATERAL DE LA CARRETERA NACIONAL ACAPULCO-
MÍX1CO

EN LA ACERA DE LA CALLE LATERAL OE U CARRETERA NACIONAL ACAPUiCO-
MEXCO

EN LA ACERA DE LA AVEMOA BENITO JUÁREZ

EN LA ACERA DE LA AVENIDA BENITO JUÁREZ

EN LA ACERA DE LA AVENIDA BENITO JUJlREZ

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO JUAN N. AlVAREZ

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA PUJARÍA TURNO MATUTINO JUAN N. ALVAREZ

EN R INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO JUAN N. ALVAREZ

EN 0. INTERIOR OE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO MIGUEL TERRAZAS
RIVERA

EN EL INTERIOR 0£ LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO MIGUEL TERRAZAS

RIVERA
EN EL INTERIOR OE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO MIGUEL TERRAZAS

RIVERA

EN LA ACERA DE LA CALLE RIO BALSAS

EN LA ACERA OE LA CALLE RlO BALSAS

EN LA ACERA DE LA CALLE RlO BALSAS

FRENTE A LA ESTÉTICA MAGGY

FRENTE A LA ESTÉTICA MAGGY ~~

FRENTE A LA ESTÍTICA MAGGV

FRENTE A MISCELÁNEA GAIY

FRENTE A MISCELÁNEA GABV

FRENTE A MISCELÁNEA GAIY

FRENTE A MISCELÁNEA OABY

FRENTE Al LOTE 4, MANZANA 57

FRENTE Al LOTE 4. MANZANA 57

FRENTE ALA CANCHA DE FOOT-tAU

FRENTE A LA CANCHA DE FOOT-WLL

FRENTE A LA CANCHA DE FOOT-6ALL

FRENTE AL MERCADO DE LA COLONIA
AMADEO VIDALES

FRENTE Al MERCADO DE LA COLONIA
AMADEO VIDALES

ENTRANDO POR LA CALLE DÓNDE SE
ENCUENTRA LA MISCELÁNEA ALEX

ENTRANDO POR LA CALLE DONDE SE
ENCUENTRA LA MISCELÁNEA ALEX

ENTRANDO POR LA CALLE DÓNDE SE
ENCUENTRA LA MISCELÁNEA ALEX

FRENTE A LA CASA DE ACEROS MARÍN EN
ACAPULCO

FRENTE A LA CASA DE ACEROS MARÍN EN
ACAPULCO

FRENTE A LA CASA DC ACEROS MARÍN EN

ACAPULCO

JUNTO AL MERCADO 20 DE NOVIEMBRE

JUNTO Al MERCADO 20 DE NOVIEMBRE

JUNTO AL MERCADO 20 DE NOVIEMBRE

JUNTO A TACOS CHARLV

JUNTOATACOSCHARIY

JUNTOATACOSCHARIY

JUNTOATACOSCHARIY

FRENTE A LA TIENDA DE ABARROTES MIS V
TORTILLERIALUCHY

FRENTEALA TIENDA DE ABARROTES «SY
TORTUIERIAIUCHY

FRENTE A LA TIENDA DE ABARROTES DOS Y
TORTUERUlUCHV

FRENTE A LA MISCELÁNEA LOS
MANANTIALES

FRENTE ALA MISCELÁNEA IOS
MANANTIALES

FRENTE A LA MISCELÁNEA LOS
MANANTIALES
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NEGRAS. COLONIA LOS MANANTIALES. CÓDIGO POSTAL 997»
AVENIDA MÉXICO, SIN NÚMERO, COLONIA CUMBRES DE FIGUEROA, CÓDIGO POSTAL

AVCN10A MÉXICO. SIN NÚMERO, COLONIA CUMBRtS DE HGUEROA, CÓDIGO POSTAL
S96B9

AVENIDA MÉXICO, SIN NÚMERO, COLONIA CUMBRES DE FIGUEROA, CÓDIGO POSTAL

AVENIDA MÉXICO, SIN NÚMERO, COLONIA CUMBRES DE FIGUEROA, CÓDIGO POSTAL
39M9

CALLE RUFFO FIGUEROA, SIN NÚMERO, ESQUINA CERRADA 2 DE ABRIL, COLONIA
CUMBRES DE FIGUEROA. CÓDIGO POSTAL 396B9

"̂  **" "ESuÑM
CAUE RUFFO f K3UEROA, SIN NÚMERO, ESQUINA CERRADA 2 DE ABRIL, COLONIA

CUMBRES DE FIGUEROA, CÓDIGO POSTAL 39M9
CAUE JAMAICA, SIN NÚMERO, COLONIA 5 DE MAYOj CÓDIGO POSTAL 39790

1 CALLE JAMAKA. SIN NÚMERO. COLONIA 5 DE MATO. CÓDIGO POSTAL 99790 1
CALLE CIUDAD PERDIDA, SIN NÚMERO, COLONIA RUBO PHUEROA, CÓDIGO POSTAL

99799
CALLE QUOAD PERDIDA, SIN NUMERO, COLONIA RUfFO FIGUEROA, CÓDIGO POSTAL

99799
CALLE CIUDAD PERDIDA, SIN NUMERO, COLONIA RUPPO PMUEROA, CÓDIGO POSTAL

99799
CALLE GUERRERO, ESQUINA CALLE OAXACA, COLOMA LA MAQUINA, CÓDIGO POSTAL

59600
CAUE GUERRERO, ESQUINA CALLE OAXACA, COLOMA LA MAQUINA, CÓDIGO POSTAL

99600
CALLE GUERRERO, ESQUINA CALLE OAXACA, COLONIA LA MAQUINA, CÓDIGO POSTAL

59600
CALLE GUERRERO, ESQUINA CAUE OAXACA, COLONIA LA MAQUINA, CÓDIGO POSTAL

99600

CALLE SOR JUANA MES DE LA CRUZ. SIN NÚMERO, ESQUINA CALLE ESTADO DE
GUERRERO, (GUANAJUATO) COLONIA JOSt LÓPEZ PORTILLO, CÓDIGO POSTAL 99905

CALLE SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, SIN NÚMERO, ESQUINA CALLE ESTADO DE
GUERRERO, (GUANAIUATO) COLONIA JOS* LÓPEZ PORTILLO, CÓDIGO POSTAL 1990$

CAUE 50R JUANA INÉS DE LA CRUZ, SIN NÚMERO, ESOAJMA CAUE ESTADO DE

GUERRERO, (GUANAJUATO) COLONIA JOSÍ LÓPEZ PORTILLO, CÓDIGO POSTAL 9990$

CALLE JARDÍN DE LOS AMATES, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA DEL MAR. COLOMA
CANADÁ DÉLOS AMATES, CÓDIGO POSTAL 99690

CALLE JARDÍN DC LOS AMATES, 9IN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA DEL MAR, COLONIA
CANADAOELOSAMATES.COOIOOPOSTAL99690

CAUE DEL MAR, SIN NÚMERO, COLONIA CANADÁ Ot LOS AMATES, CÓDIGO POSTAL

CAUE DEL MAR, SIN NÚMERO, COLONIA CANADÁ DC LOS AMATES, COOMO POSTAL
99690

AVENIDA CANADÁ DE LOS AMATES, SIN NÚMERO, FRACCIONAMIENTO JARON DE LOS
AMATES, CÓDIGO POSTAL 99690

«VENID* CANADÁ DE LOS AMATES, SIN NÚMERO, FRACCIONAMIENTO JARDÍN DE LOS
AMATES. CÓDIGO POSTAL 19690

AVENIDA CANADÁ DE LOS AMATES, SIN NÚMERO, FRACCIONAMIENTO JARDÍN DE LOS
AMATES, CÓDIGO POSTAL 19690 .

AVENIDA CANADÁ DE U» «MATES. SIN NÚMERO. PRACOONAMIENTO JARDÍN Ot LOS
AMATO CODUJO POSTAL 9*90

CERRADA MONTE EVEREST, SIN NÚMERO, ESQUINA CALLE MONTE EVEREST, COLONIA
PPAWRMOECOST»AZULCÓDX90POST»15J14S

CERRADA MONTE EVEREST, SIN NÚMERO, ESQUINA CAUE MONTE EVEREST. COLONIA
PRADERAS DE COSTA AZUL CÓDIGO POSTAL 9914S

CERRADA MONTE EVEREST, SIN NÚMERO, ESQUINA CALLE MONTE EVEREST, COLOMA
PRADtMlDE COSTA AZUL. CÓDIGO POSTAL Í9«5

CERRAD» MONTE EVEREST, SKI NÚMERO. ESQUINA CALLE MONTE EVEREST, COLONIA
PRADERAS DE COSTA AZUL CÓDIGO POSTAL MR45

CERRADA MONTE EVEREST, SIN NÚMERO. ESQUINA CAUE MONTE EVEREST, COLON»
PRADERAS DE COSMÍZUL, CÓDIGO POSTAL M645

CERRADA MONTE EVEREST, «N NÚMERO, ESQUINA CALLE MONTE EVEREST, COLONU
PRADERAS DE COSTA AZUL, CÓDK» POSTAL MUS

«VENID» PDEL VElAZQUtt SKI NÚMERO, COLONIA DEL PRL CÓOIOO POST«l 9MOO

AVENIDA PBEl VELAZOUEZ, SM NUMERO, COLONIA DEL PRL CÓDIGO POSTAL 99100

AVENIDA FIDEL VELAZQUEZ, SIN NÚMERO, COLON» DEL PRt CÓOIOO POSTAL 39900

«VENID» LÁZARO CÁRDENAS, SIN NÚMERO, COLONUCRUCERO DEL C«T«CO, CÓDIGO
. . _ . POSTAL39905 -- - - - -

«VENIM LÁZARO CÁRDENAS. SIN NÚMERO, COLONIA CRUCERO DEL CAYACO, CÓDIGO
PO5TAL99905

AVENIDA TECNOLÓGICO, SIN NÚMERO. ETAP» NÚMERO 20, UNIDAD HAnMOONAl EL
COLOSO. CÓDIGO POSTAL 99610 , .

AVENIDA TECNOLÓGICO. SW NÚMERO, ETAPA NÚMERO 20, UNIDAD HABITAdONAL IL

AVENIDA PENA BLANCA, SIN NÚMERO. UNIDAD HABffACKWttlttttÉbSO, CÓDIGO

EN U ACERA DE U CALLE RÍO BALSAS

EN EL INTERIOR Da COLEGIO U SALLE

EN EL INTERIOR DEL COLEGIO U SALLE

EN a INTERIOR Da COLEGIO U SALLE

EN a INTERIOR DEL COLEO» U SALLE

EN EL INTERIOR DE U ESCUEU PRIMARIA FEDERAL TURNO MATUTINO DONA

EN a INTERIOR DE U ESlCUEU PRIMARIA FEDERAL TURNO MATUTINO DOÑA

. JOSEFA ORTtt DE DOMÍNGUEZ
EN EL INTERIOR DE U ESCUEU PRIMARIA FEDERAL TURNO MATUTINO DONA

EN a INTERIOR DEL JARDÍN DE NIÑOS MIGUEL ÁNGEL

EN a INTERIOR DEL JARDÍN DE NIÑOS MIGUEL ÁNGEL

EN a INTERIOR DE U ESCUEU PRIMARIA TURNO MATUTINO EMIUANO ZAPATA

EN a INTERIOR DE U ESCUEU PRIMARIA TUR NO MATUTINO EMILIANO ZAPATA

EN a INTERIOR DE U ESCUEU PRIMARIA TURNO MATUTINO EMIUANO ZAPATA

EN EL INTERIOR DEL TECHUMBRE DE U UNIDAD CLUB DEPORTIVO U MAQUINA

EN a INTERIOR DEL TECHUMBRE DE U UNIDAD CLUB DEPORTIVO U MAQUINA

EN a INTERIOR Da TECHUMBRE DE U UNIDAD CLUB DEPORTIVO U MAQUINA

EN a INTERIOR DEL TECHUMBRE DE U UNIDAD CLUB DEPORTIVO U MAQUINA

EN U ACERA DE U CALLE SOR JUANA INÉS DE U CRUZ

EN U ACERA DE U CALLE SOR JUANA INÉS DE U CRUZ

EN U ACERA DE U CALLE SOR JUANA INÉS DE U CRUZ

EN EL INTERIOR Da COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL 2

EN a INTERIOR Da COLEGIO DE BACHILLERES PUNTa 2

EN a INTERIOR Kl TECHUMBRE DE U CANCHA DE BASQUET-BALL

EN EL INTERIOR Da TECHUMBRE DE U CANCHA DE BASQUET-BALL

EN a INTERIOR DE U ESCUEU SECUNDARIA GENERAL * S RICARDO FLORES
MAGÓN

EN EL INTERIOR DE U ESCUEU SECUNDARIA GENERAL * S RICARDO FLORES
MAGÓN

MAGÓN
EN a INTERIOR DE U ESCLIEU SECUNDARIA GENERAL » S RICARDO FLORES

. . MAGÓN
EN EL INTERIOR DE U ESCUEU SECUNDARIA TÉCNICA TURNO MATUTINO « 92

IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO

IGNAOO M,UtUEL ALTAMIRANO
EN EL INTERIOR DE U ESCUEU SECUNDARIA TÉCNICA TURNO MATUTINO « 92

IGNAOO MANUa ALTAMIRANO
EN a INTERIOR DI U ESCUEU SECUNDARIA TÉCNICA TURNO MATUTINO » 92

tGNAOO MANUEL AiTAMIrUNQ

IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO
EN EL INTERIOR DE U ESCUEU SECUNDARIA TÉCNICA TURNO MATUTINO » 92

IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO
CTRr.VitRKMD£U.3CUeu.*RIMAIWTUtWW

. CÁRDENAS OfLRtO

CARDENASDaRto.

CÁRDENAS DEL RIO

ENa.N™C*DfUBCU.WÎ AW
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BASKA V

CONTIGUA1\n \A PASEO DE LOS EUROPEOS, ETAPA NÚMERO NUEVE, UNIDAD HAB4TACIONAI

El COLOSO, CÓDIGO POSTAL 39610

AVENIDA PASEO DE LOS EUROPEOS, ETAPA NÚMERO NUEVE, UNIDAD HABTACtONAL
EL COLOSO. CÓDIGO POSTAL 9M10

AVENIDA PASEO DE LOS EUROPEOS, ETAPA NÚMERO NUEVE, UNIDAD HAWTAdONAl
EL COLOSO, CÓDIGO POSTAL 99610

AVENIDA PASEO DE LOS EUROPEOS. ETAPA NÚMERO NUEVE. UNIDAD HABiTAOONAL
EL COLOSO, CÓDIGO POSTAL 99610

CALLE PEDRO SAENZ OE BARANDA, SINNÚMERO, ESQUINA CALLE RAFAEL IZAGUIRRE.
FRACCIONAMIENTO BALCONES DE COSTA AZUL, CÓDIGO POSTAL 39845

CAUE PEDRO SAENZ DE BARANDA, SM NÚMERO, ESQUINA CALLE RAFAEL KAOUWRE,
FRACCIONAMIENTO BALCONES DE COSTA AZUL, CÓDIGO POSTAL 19145

CALLE PEDRO SAENZ DE BARANDA, SIN NÚMERO, ESQUINA CALLE RAFAEL IZAGUIRRE,
FRACCIONAMIENTO BALCONES DE COSTA AZUL, CÓDIGO POSTAL 19845

CALLE HUARIO RODRÍGUEZ MALPKA, SIN NÚMERO, ESQUINA CAUE PARQUE NORTE,
FRACCIONAMIENTO COSTAAZUl, CÓDIGO POSTAL 99850

CALLE HILAR» RODRÍGUEZ MALPKA. SIN NÚMERO, ESCOMA CALLE PARQUE NORTE,
FRACCIONAMIENTO COSTA AZUL, CÓOR» POSTAL 59850

CALLE MARÍA BONITA, SM NÚMERO, ESQUINA AVENIDA COMANDANTE BUGAMBULE,
FRACCIONAMIENTO CLUB DEPORTIVO, CÓDIGO POSTAL 39890

CALLE MARÍA BONITA SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA COMANDANTE BUGAMBILLE,

FRACOONAMIEHTO CLUB DEPORTIVO. CÓDIGO POSTAL 39690

CALLE MARÍA BONITA, SM NÚMERO, ESQUINA AVENR» COMANDANTE BUGAMBUIE,
FRACCIONAMIENTO CLUB DEPORTIVO. CÓDIGO POSTAL 39690

AVENIDA COSTERA MIGUEL ALEMÁN, SW NÚMERO, FRACCIONAMIENTO COSTA AZUL,
CÓDIGO POSTAL 996M

AVENIDA COSTERA MIGUEL ALEMÁN. SIN NÚMERO, FRACCIONAMIENTO COSTA AZUL,
CÓDIGO POSTAL 99690

AVENIDA COSTERA MIGUEL AIBMA». SM NÚMERO. FRACCIONAMIENTO COSTA AZUL,
CÓDIGO POSTAL 99850

AVENIDA COSTERA MIGUEL ALEMÁN, SM NÚMERO, FRACCIONAMIENTO COSTA AZUL,

CÓDIGO POSTAL 99650
CAUE ANDRÉS PEDRO SUFRENO, SIN NUMERÓ, ESQUINA CALLE PARQUE SUR,

FRACCIONAMIENTO COSTA AZUL, CÓDIGO POSTAL 99850
CAUE ANDRÉS PEDRO SUFRENO, SM NÚMERO, ESQUINA CALLE PARQUE SUR,

FRACCIONAMIENTO COSTAAZUL CÓDIGO POSTAL 99650
AVENIDA PENA BLANCA, SIN NUMERÓ, ETAPA NÚMERO 6. UNIDAD HABÍTACIONAl EL

COL050.CÓOIGOPOSTA199B10

AVENIDA PENA BLANCA, SM NÚMERO, ET APA NÚMERO 8, UNIDAD HAUTACIONAl El
COLOSO. CÓOIGO POSTAL 19MO

AVENIDA EL MORRO, SIN NÚMERO, UNIDAD HABITACIONAl El COLOSO, ETAPA
NÚMERO L CÓDK» POSTAL 19810

AVENIDA EL MORRO, SIN NÚMERO, UNIDAD HABITACIONAl EL COLOSO, ETAPA
NÚMERO 1. CÓDIGO POSTAL 1M10

AVENIDA PICACHO, SW NÚMERO, UMOAD HABITACIONAl U COLOSO, CÓDIGO
POSTAL 39810

AVEMDA PICACHO, SM NÚMERO, UMDAO HABITACIONAL El COLOSO, CÓDIGO
POSTAL19810

AVENR» PROLONGACIÓN LAS TORRES, SM NÚMERO, ETAPA NÚMERO 16, UNIDAD

HABfTAOONAL O. COLOSO. CÓOK» POSTAL 39810
AVENOA PROLONGACIÓN LASTORRES, ÍM NÚMERO, ETAPA NUMERO 16, UNIDAD

HAIITACIONAl El COLOSO, CÓDIGO POSTAL 39810
CALLE RODOLFO NERI VELA, ÍÍH NÚMERO, ESQUINA CM1E TIÓTÍPEC, COLON»

APOLONIO CASTUO. CÓOK» POSTAL 39901

CALLE RODOLFO NERI VELA, SIN NÚMERO, ESQUINA CAUE TEOTEPEC, COLONIA
APOLONIO CASTUa CÓDIGO POSTAL 19905

CALLE RODOLFO NERI VELA, SM NÚMERO, ESQUINA CALLE TEOTEPEC, COLONIA
APOLONIO CASTUO, CÓDIGO POSTAL 19B05

CALLE RODOLFO NERI VELA, SM NÚMERO, ESQUMA CAUE TEOTEPEC, COIONIA
APOLONIO CASTUO. CÓDIGO POSTAL 99905

CALLE RODOLFO NEM VELA, SM NÚMERO, ESQUMA CALLE TEOTEPEC COLONIA
APOLOMO CASTUO, CÓDIGO POSTAl 99905

CALLE RODOLFO NERI VELA, SM NÚMERO, ESQUMA CALLE TEOTEPEC COLONIA
APMONIO CASTUO. CÓDIGO POSTAl 19905

CALLE RODOLFO NERI VELA, SMVUMERO, ESQUINA CAUE TEOTEPEC COLONIA
APOLONIO CASTUO. COOKIO POSTAl 99905

AVENIDA GRAN VlA. SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA DE LAS TORRES, UNIDAD
HAWAOM>NALftWJ6OtCOOIiOP06TAl 19810

AVENIDA GRAN V», SIN NÚMERO. ESQUMA AVENIDA DE LAS TORRES, UMDAO
HABITAOONAL EL COLOSO. CÓDIGO POSTAl 19810

AVENIDA GRAN VlA, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA DE LAS TORRES, UNIDAD

HABITACIONAL EL COLOSO. CÓDIGO POSTAL 19110

AVENIDA GRAN VlA, SM NÚMERO, ESQUMA AVENIDA DE LAS TORRES, UNIDAD
HABITACIONAL EL COLOSO. CÓDIGO POSTAl 39810

AVENIDA GRAN VU, SM NÚMERO, ESQUMA AVENRM DE LAS TORRES, UNIDAD
HABITAOOliAL El COLOSO, CÓDIGO POSTAL 39(10

AVENIDA LAS TORRES, SM NÚMERO, UNIDAD HABITACIONAl EL COLOSO. ETAPA

NÚMERO J, CÓDIGO POSTAl 39810
L AVIMDA LAS TOMES, SIN NOUEHO, UNIDAD HAKTAOONAl a COLOSO, ETAPA

V NÚMERO L CÓDIGO POSTAl 99810

WENIDA LAS TORRES, SM NÚMERO, UNIDAD HAMTACIONAL El COLOSO, ETAPA
\O 1. CÓDIGO POSTAL 99810

INTERIOR DE LA CANCHA DE BASQUET-BAU DE LA ETAPA NÚMERO 9

MTERIOR DE LA CANCHA DE BASQUET-flAU DE LA ETAPA NÚMERO 9

INTERIOR DE LA CANCHA DE BASQUET-BAU DE LA ETAPA NÚMERO 9

MTERIOR OE LA CANCHA DE BASQUET-BAU DE LA ETAPA NÚMERO 9

EN LA ACERA DE LA CAUE PEDRO SAENZ

EN LA ACERA DE LA CALLE PEDRO SAENZ

EN LA ACERA DE LA CAUE PEDRO SAENZ

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO MARlA OROZCO

DE MARRÓN

EN a MTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO MAR» OROZCO
DE MARRÓN

EXPLANADA DEL CENTRO MTERNAOONAI ACAPULCO

EXPLANADA DEL CENTRO WTERNAOONAL ACAPULCO

A UN COSTADO DEL MÓDULO DE VKMLANQA

A UN COSTADO DEL MÓDULO DE VOLANOA

EN LA ACERA DE LA MISCELÁNEA LA BLAS

EN LA ACERA DE LA MISCELÁNEA LA BLAS

EN a TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET-BAU

EN a TECHUMBRE DE U CANCHA DE BASQUET-BAU

EN El TECHUMBRE DE LA CANCHA BASQUET-BAU

EN El TECHUMBRE DE LA CANCHA BASQUET-BAU

INTERIOR DE LA ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA TURNO MATUTMO NÚMERO

194 COLOSO ACAPULCO
WTERIOR DE LA ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA TURNO MATUTINO NÚMERO

194 COLOSO ACAPUICO

EN El INTERIOR DEL JARDM DE «SOS JEAN PCAGCT

EN El HTERIOR DEL JARON DE FUÑOS JEANPEAGET

EN El MTERIOR DE LA ESCUELA .PRIMARIA TURNO MATUTMO HÉROES DE

GUERRERO
EN El INTERIOR DE LA ESOJELA PRIMARIA TURNO MATUTMO HÉROES OE

6UEHRF.RO
EN El MTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO HÉROES DE

GUERRERO

EN EL MTERIOR OE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTWO HÉROES OE
GUERRERO

EN El MTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO HÉROES DE
GUERRERO

EN EL MTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO HÉROES DE

GUERRERO
EN El MTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTMO HÉROES DE

GUERRERO

EN LA PLAZA DONDE SE UBICABA a MONUMENTO A LOS AlBAftHES

EN LA PLAZA DONDE SE UBICABA EL MONUMENTO A LOS ALBAMlES

EN LA PLAZA DONDE SE UBICABA EL MONUMENTO A LOS ALBAffUES

EN LA PLAZA DONDE SE UBICABA a MONUMENTO A LOS ALBAftUS

EN LA PLAZA DONDE SE UBICABA EL MONUMENTO A IOS AlBANHES

EN LA PLAZOLETA DEL ANDADOR PLAZA HALCONADO

EN LA PLAZOLETA Da ANDADOR PLAZA MALDONADO

EN LA PLAZOLETA OEL ANDADOR PJAZA MALOONAOO

A UN COSTADO DEL EDIFICIO L

A UN COSTADO OEl EDIFICIO L

A UN COSTADO DEL EDIFICIO 1

A UN COSTADO Da EDIFICIO 1

FRENTE A MISCELÁNEA DOS HERMANOS

FRENTE A MISCELÁNEA DOS HERMANOS

FRENTE A MISCELÁNEA DOS HERMANOS

ATRÁS DEL CENTRO DE CONVENCIONES

ATRÁS DEL CENTRO DE CONVENCIONES

ATRÁS DEL CENTRO DE CONVENCIONES

FRENTE Al CENTRO COMERCIAL MERCADO
SORIANA

FRENTE Al CENTRO COMERCIAL MERCADO
SORIANA

FRENTE Al ROLLO (OO)

FRENTE AL ROLLO (OO)

A LADO Da PARQUE MERLE OBERÓN

A LADO DEL PARQUE MERLE OBERÓN

UNIFORMES ESCOLARES LAS CUATAS

UNIFORMES ESCOLARES LAS CUATAS

A ESPALDAS OE AURRERA, FRENTE A

MISCELÁNEA TATO
A ESPALDAS DE AURRERA, FRENTE A

MBCEIANEATATO
A ESPALDAS DE AURRERA, FRENTE A

MISCELANEATATO

A ESPALDAS DE AURRERA, FRENTE A
MISCELÁNEA TATIS

A ESPALDAS OE AURRERA, FRENTE A
MISCELÁNEA TATS

A ESPALDAS OE AURRERA, FRENTE A

MISCELÁNEA TATO

A ESPALDAS DE AURRERA, FRENTE A

MISCELÁNEA TATIS

FRENTE A LAS CANCHAS OE BASQUET-BAU

FRENTE A LAS CANgiiSJKBASQUET-CAU

FRENTE A LAS UNCHUDEBASCÍblMAJie
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ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO OS JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCOMJUAREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO OC JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACATULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

\O DE JUÁREZ

\O DEJUAREZ

ACAPULCO DC JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DC JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUARCZ

JcAPULCOOC JUÁREZ

-/ '
/ ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAFULCO DE JUÁREZ
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URIANA

URIANA

URIANA

URIANA

URIANA

URIANA

URMNA

URIANA

URIANA

URIANA

URIANA

URIANA

URIANA

URIANA

URIANA

URIANA

URIANA

URIANA

URIANA

URIANA
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URIANA

URIANA
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URIANA

URIANA

URIANA

URIANA
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•AUCA

/ CONTKUA1

CONTIGUA 2

CONTIGUAS

CONTIGUA 4

IASKA

CONTIGUAI

ODNTOUA2

CONTIGUAS

IASKA

CONTK1UA1

CONTIGUA 1

ESKOAL1

IASKA

CONTIGUA!

CONTIGUA 2

CONTIGUAS

IASKA

CONTiaUAl

CONTIGUA 2

CONTIGUAS

CONTHUA4

CONTIGUAS

CONTIGUA!

EXTRAORDINARIA 1

EXTRAORDINARIA 1

EXTRAORDINARIA 1
CONTIGUA J

EXTRAORDINARIA 1
CONTIGUAS

CONTIGUA 4

EXTRAORDINARIA 1

IASKA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

BÁSICA

CONTIGUAI

CONTIGUA 2

CONTIGUAS

BÁSICA

CONTIGUA 1

CONTHUA2

CONTIGUA J

IA3KA

CONTIGUAI

. . UNIDAD HAirTAOONAl EL COLOSO, CÓDIGO POSTAL 39*10

CERRADA DE U» CANADIENSES, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA DE LOS EUROPEOS,
UNIDAD KAUTAOONAL El COLOSO. CÓDIGO fOSTAl 39110

CERRADA DE IOS CANADIENSES, SIN NÚMERO. ESQUINA AVENIDA Ot IOS EUROPEOS,
UNIDAD HAIfTAOONAL El COLOSO. CÓDIGO POSTAL SM10

CERRADA DE LOS CANADIENSES, SIN NUMERO, ESQUINA AVENIDA DE LOS EUROPEOS,
UNIDAD HAttTAOONAL EL COLOSO. CODMO POSTAL 35110

CERRADA DE LOS CANADIENSES. SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA DE LOS EUROPEOS.
UNIDAD HAWTAOONAL EL COLOSO. CÓDIGO POSTAL 39110

CALLE RUFFOflGUEROA, SIN NÚMERO, COLONIA ALTA KACOS, CfiOHM POSTAL 39MO

CALLE RUPPO FIGUEROA, SIN NÚMERO, COLONIA ALTA KACOS, CÓDIGO POSTAL 39MO

CALLE RUWO FIGUEROA, SIN NÚMERO, COLONIA ALTA KACOS, CÓDIGO POSTAL 39MO

CALLE RUFFO FIGUEROA, SIN NUMERO, COLONIA ALTA KACOS, CÓDIGO POSTAL SWtO

CALLE 9, SIN NUMERO, ESQUINA CALLE 2, COLONIA KACOS, CODKW POSTAL 39MO

CALLE 9. SIN NÚMERO, ESQUINA CALLE 2, COLONIA KACOS, CÓDIGO POSTAL 39MO

CALLE 9, SW NUMERO, ESQUINA CALLE. 2, COLONIA (CACOS, CÓDIGO POSTAL 39MO

AVENIDA COSTERA MIGUEL ALEMÁN, SIN NÚMERO, COLONIA KACOS. CÓDIGO POSTAL
S9HO

ANDADOR MANDARINAS, SIN NÚMERO, COLOMA ALTA KACOS CÓDIGO POSTAL 39B60

ANDADOR MANDARINAS. SIN NÚMERO, COLONIA ALTA KACOS CÓDIGO POSTAL 39IBO

ANDADOR MANDARINAS, SIN NÚMERO, COLONIA ALTA KACOS CÓDIGO POSTAL 3M60

ANDADOR MANDARINAS, SIN NÚMERO, COLONIA ALTA KACOS CÓDIGO POSTAL 39MO

CALLE VICENTE GUERRERO, SIN NÚMERO, ESQUINA CALLE CERVANTES DELGADO,
COLONIA NAVIDAD DE LLANO tARGO. CÓDK» POSTAL 3990Í

CALLE VICENTE GUERRERO, SIN NÚMEM, ESQUINA CALLE CERVANTES OELGAOO,
COLONIA NAVIDAD DE LLANO LARGO. CÓOK» POSTAL 3MDS

CALLE VICENTE GUERRERO, Sm NÚMERO, ESQUINA CALLE CERVANTES MIGADO,
COLONIA NAVIDAD DE LLANO LARGO. CÓCWO POSTAL S990<

CALLE VKENTE GUERRERO, SIN NÚMERO. ESQUINA CALLE CERVANTES DELGADO,
COLONIA NAVIDAD DE LLANO LARGO. CÓDIGO POSTAL 3990»

CALLE VICENTE GUERRERO. Sm NÚMERO, ESQUINA CALLE CERVANTES MIGADO,
.. COLONIA NAVIDAD DE LLANO LARGO. CÓDIGO POSTAL 39901

CALLE VICENTE GUERRERO, SIN NUMERO, ESQUINA CALLE CERVANTES DELGADO,
COLONIA NAVIDAD DC LLANO LARGO. COPtOO POSTAL 39901

CALLE VICCNTE GUERRERO. SIN NUMERO, ESQUINA CALLE CERVANTES DELGADO.
COLONIA NAVIDAD DE LLANO LARGO. CÓDIGO HOSTAL 399H

AVENIDA PONIENTE, SW NÚMERO. ESQUINA CALLE CAOBA, UNIDAD HAWTAOONAL EL
COLOSO.CÓDiaOPOSTAL3H10 . . _

AVENIDA PONIENTE, SIN NUMERO, ESQUINA CALLE CAOBA, UNIDAD HADTAOONAL EL
COLOSO.CODK)OPOSTAL39I10

AVENIDA PONIENTE, SIN NÚMERO, ESQUINA CALLE CAOtA, UMDAO HAMTAOONAL EL

COLOSO. CÓDIGO POSTAL 39110 . . . .
AVENIDA POMCNTE, SIN NÚMERO, ESQUINA CALLE CAOIA, UNIDAD HAHTAOONAL a

COL090.COO«0 POSTAL3M10
AVENIDA PONENTE, SIN NÚMERO. ESQUINA CALL» CAPIA, UNIDAD MAIITACKINAL EL

AVENIDA PONIENTE. SIN NÚMERO, ESQUINA CALLE CAOIA, UNIDAD HAUTAOONAL EL

CAO! EJERCITO NACIONAL. SIN NÚMERO, FRACCIONAMIENTO JOYAS DC IRISAMAR,
CÓDIGO POSTAL 39K7

CALLE EIEROTO NACIONAL. SIN NÚMERO, FRACCIONAMIENTO JOYAS DE IRISAMAR,

CALLE EJERCITO NAOONAL, Sm NÚMERO, PRACOONAMIENTO JOYAS DE IRISAMAR,

CALLE PRMCIML MAURO JIMÉNEZ MORA, SINNÚMERO, COLONIA CUMMES DE
LLANO LARGO. CÓDK» POSTAL 39(10 _

CALLE PRINCIPAL MAURO JIMÉNEZ MORA, SIN NÚMERO, COLONIA CUMIRES DE
LLANO LARGO. CÓDIGO POSTAL 9M20

CAUt PRINCIPAL MAURO JWÍW2 MOKA, SMNÚMCTO, COLONIA CUMIRES DE

LLANO LARGO. CÓDK» POSTAL 39120
CALLE PRINWAL MAURO JIMCNB MORA. Sm NÚMERO. COLON» CUMIRES OC

LLANO LARGO. CÓDIGO POSTAL 39120
CALLE SANTA CRUZ, SIN NÚMERO, ESQUINA CALLE LA TORRE, COLONIA LA LAUTA,

CALLE SANTA CRUZ, SIN NÚMERO, ESQUINA CALLE LA TORRE, COLONIA LA LAUTA,
CÓDIGO POSTAL 39903 - -,

CAUI SANTA CRUZ. SIN NUMERO, ESQUINA CALLE LA TORRE, COLONIA LA LAUTA,

CALLE SANTA CRUZ, SIN NÚMERO, ESQUINA CALLE LA TORRE, COLONIA LA LAUTA,
CÓDIGO POSTAL 39IOC ,

CALLE KMTO JUÁREZ, SIN NÚMERO. LOCALIDAD LLANO LARGO, CÓDK» POSTAL

CALLE BENITO JUÁREZ, SIN NÓMCRQ, LOCALIDAD LLAN0 LARGO. CÓDIGO POSTAL

1 , J222S / - 1

NÚMERO 100 ALVARO 08REGON
EN EL INTERKMl DC LA ESCUELA SECUNDARIA FEDERAL TURNO MATUTINO

NÚMERO 100 ALVARO OBREGÚN
EN CL INTEfUOft Ot (A CSCUCLA SECUNDARIA FEDERAL TURNO MATUTINO

NÚMERO 100 ALVARO OBREGÓN
EN CL INTERIOR DE LA ESCUELA SECUNDARIA FEDERAL TURNO MATUTINO

NÚMERO 100 ALVARO OBREGON
EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA SECUNDARIA FEDERAL TURNO MATUTINO

NÚMERO u» ALVARO OBREGON
EN LA ACERA Ot LA CALLE RUFFO FIQUE ROA Y EL CENTRO DE SALUD

EN LA ACERA DC LA CALLE RUFFO FKWEROAY EL CENTRO DC SALUD

EN LA ACERA DC LA CALLE RUFFO FOUEROA ¥ CL CENTRO DE SALUD

EN LA ACERA DE LA CALLE RUFFO FtóUEROA T EL CENTRO DE SALUD

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL URBANA MATUTINA

EN El INTERIOR DC LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL URBANA MATUTINA
GREGORIO TORRES QUINTERO

EN CL INTERIOR DC U ESCUELA PRIMARIA FEDERAL URBANA MATUTINA
GREGORIO TORRES QUINTERO

BAJO EL ÁRBOL DE CEItA UBICADO FRENTÍ AL GRANO MOTEL

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO
NEZAHUALCÚVOn

EN EL INTERIOR OC LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO
. «ZAHUALCOVOTV

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO
NEZAHUALCOYOTL

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO
NEZAHUALCÓYOn

EN a TECHUMBRE DE LA CANCHA DC BASQUET-BALL DEL PARQUE LLANO
LARGO

EN a TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET-BAll DEL PARQUE LLANO
CARGO

EN a TECHUMBRE DC LA CANCHA DE BASQUET-BALL DEL PARQUE LLANO
LARGO

EN & TECHUMBRE DE U CANCHA OC SASQUET-BALL DEL PARQUE LLANO
LAMO

EN a TECHUMBRE DC LA CANCHA DE BASQUET-BALL DEL PARQUE LLANO
LARGO

EN El TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET-BAU DEL PARQUE LLANO

- - tAROO
EN a TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET-BALL DEL PARQUE LLANO

LAMO
EN EL INTERIOR DE LA CSCUCLA PRIMARIA TURNO MATUTINO RICARDO FLORES

MASÓN
EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO RICARDO FLORES

MAGON
EN a INTERIOR DC LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO RICARDO FLORES

MAOON
EN a INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO RICARDO FLORES

MACÚN
WaiNTirWRWUr3CUEWf1UMARWTUHtó

MAQ0N
EN CL INTERKM DC LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO RICARDO FLORES

MAGON
EN a INTERIOR DC LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL URIANA MATUTINA

ALBERTO GONZÁLEZ VALLE
EN a INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL URBANA MATUTINA

ALBERTO GONZÁLEZ VALLE
EN a WTCRX» DE LA ESCUELA PRIMAR» FEDERAL UfttANA MATUTINA

ALJfCTO ITTTtf?' t F7 WJ-ti

EN a INTERIOR DC LA ESCUELA PRIMARIA LICENCIADO JOSÉ GUADALUPE ZUÑO
«RNANOCZTURNOMATLmNOVT»U.TOOPANCMIRUlZ

EN a INTfRIOR DC LA «CUELA PRIMARIA UCCNOAOO JOSÉ GUADALUPE ZUÑO
HERNANDEZTURNO MATUTINO Y TWUROO PANCHI RUIZ

EN a irmiuem DE u ESCUELA PRIMABA UCCNCUDO «Mí GUADALUPE ZUÑO
. . HERNANOEZTURNOMATUTINOVT.WICIOPANCH.RUtt

HERNÁNDEZ TURNO MATUTINO V TIVUROO PANCHI RUIZ

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA DC BASQUET-BAU

EN El TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET-BALL

EN a TECHUMBRE DE LA CANCHA OC BASQUCT4ALL

EN a TECHUMBRE DC DlJC ÎCHA DE BASQUCT-BALL

EN LA CANCHA DE BASQUCT-BALL Y «OSICO DeL¿^CALJDA,r-̂ ?

EN LA CANCHA DtkWSQOCT.'̂ W'TjÎ ^ ^

FRENTE AL GUANO HOTEL

FRENTE A LA MISCELÁNEA SANDV

FRENTE A LA MISCELÁNEA SANDY

FRENTE A LA MISCELÁNEA SANDY

FRENTE A LA MISCELÁNEA SANDV

A UN COSTADO DE LA COMISARIA EilDAL

A UN COSTADO DE LA COMISARIA U10AL
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ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUARO

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DC JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DC JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DK JUAMZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO PC JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO K JUÁREZ

ACAPULCO DE JUAMZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

•̂—ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCOp¿W)UÍEr

AprfULCO Ot JUÁREZ /
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301

306

106

306

306

306

307

307

307

307

307

307

307

307

107

306

101

301

309

310

310

310

310

310

110

310

110

110

110

110

110

110

110

310

310

111

111

111

111

312
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URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

NO URBANA

725

725

725

725

725

725

724

700

700

700

700

700

700

700

700

700

667

667

667

530

737

737

737

737

737

737

737

737

736

736

736

736

732

732

731

731

517

516

516

0

729

729

567

721

721

721

721

721

721

721

697

697

697

697

697

697

697

697

696

66S

665

665

52*

735

734

734

734

734

734

734

734

734

734

734

734

730

729

729

739

512

511

Sil

0

727

727

565

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URBANA

URIANA

URIANA

URBANA

URBANA

URIANA

URIANA

URBANA

URBANA

NO URBANA

CONTIGUA 2

CONTIGUA 3

CONTIGUA»

CONTIGUAS

CONTIGUAB

CONTIGUA?

CONTIGUA 1

BASCA

CONTIGUA 1

CONTIGUA!

CONTIGUA)

CONTIGUA»

CONTIGUAS

CONTIGUA í

CONTIGUA?

CONTIGUA í

BÁSICA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

BASKA

BÁSICA

CONTIGUA 1

CONTIOUA2

CONTIGUAS

CONTIGUA 4

CONTIGUAS

CONTIGUAS

CONTIGUA?

CONTIGUA 1

CONTIGUA»

CONTIGUA 10

CONTIGUA H

EXTRAORDINARIA 1

EXTRAORDINARIA 1

CONTIGUA 1

EXTRAORDINARIA 1

CONTIGUA]

CONTIGUA!

BASKA

CONTIGUA 1

CONTIGUA]

ESPECIAL 1

BASKA

CONTIGUA 1

BÁSICA

CALLE BENITO JUÁREZ, Sm NÚMERO, LOCALIDAD UANO LARGO, CÓDIGO POSTAL

39906
CALLE BENITO JUÁREZ, SIN NÚMERO, LOCAUDAO LLANO LARGO, CÓDIGO POSTAl

39906
CALLE BENITO JUÁREZ, Sm NÚMERO, LOCAUOAO UANO LARGO, CÓDIGO POSTAl

39906
CALLE BENTO JUÁREZ, Sm NUMERO, LOCAUOAO LLANO LARGO. CÓDIGO POSTAl

39906
CALLE BENITO JUÁREZ, Sm NÚMERO, LOCAUOAO UANO LARGO, CÓDIGO POSTAl

39906
CALLE BENITO JUÁREZ, Sm NÚMERO, LOCALIDAD LLANO LARGO, CÓDIGO POSTAL

19906

CALLE BENITO JUÁREZ, SIN NÚMERO, LOCAUOAO LLANO LARGO, CÓDIGO POSTAL
39906

AVENIDA MRAMAR Y CAUE BROAS, SIN NÚMERO, COLONIA MIRAMAR, CÓDIGO
POSTAL 39407

AVENIDA MIRAMAR Y CALLE BROAS, Sm NÚMERO, COLONIA MWAMAR, CÓDIGO
POSTAl 19407

AVENIDA MIRAMAR Y CALLE BROAS, SW NÚMERO, COLONIA MIRAMAR, CÓDIGO

POSTAl 39407
AVENIDA MIRAMAR Y CALLE BROAS, UN NÚMERO, COLONIA MIRAMAR, CÓDIGO

POSTAl 19407

AVENIDA MIRAMAR Y CAUE BROAS, SIN NÚMERO, COLONIA MIRAMAR, CÓDIGO
POSTAl 39407

AVENIDA MIRAMAR Y CAUE BROAS. SIN NÚMERO, COLONIA MMAMAR, CÓDIGO

POSTAl 19407
AVENIDA MIRAMAR V CAUE BROAS, Sm NÚMERO, COLONIA MIRAMAR, CÓDIGO

POSTAl 39407

AVENIDA MIRAMAR Y CAUE BROAS, SM NÚMERO, COLONIA MMAMAR, CÓDIGO
POSTAl 19407

AVENIDA MIRAMAR Y CAUE BROAS, SIN NÚMERO. COLONIA MWAMAP, CÓDIGO
POSTAl 19407

AVENIDA PRINCIPAL MIGUEL ALEMÁN, SINNÚMERO, COLONIA PUERTO MÁRQUEZ,
CÓDIGO POSTAL 39907

AVENIDA PRmCIPAl MIGUEL ALEMÁN, Sm NÚMERO, COLONIA PUERTO MÁRQUEZ,
CÓDIGO POSTAL 39907

AVENIDA nUNOPAL MIGUEL ALEMÁN, Sm NÚMERO, COLONIA PUERTO MÁRQUEZ,

CÓDIGO POSTAl 39907
AVENIDA COPACABANA, Sm NÚMERO, COLONIA COPACABANA, CÓDIGO POSTAL

39906

CALLE FRANCISCO RUIZ MASSKU.-UNIDAD HABrTAOONAL COLMO, CÓDIGO POSTAl

1990?

CALLE FRANCISCO RUIZ MASSIEU, UMOAO HABtTACIONAL COLOSIO, CÓDIGO POSTAl
99907

CAUE FRANCOCO RUB MASSIEU. UMOAO HABTTAOONAL COLOSIO. CÓDIGO POSTAl
19907

CALLE FRANCISCO RUB MASSIEU, UNIDAD HABrTAOONAL COLOSIO. CÓDIGO POSTAl
19907

CALLE FRANCISCO RUIZ MASSIEU, UNIDAD HAJUTAOONAL COLOSIO, COOWO POSTAl
39907

CALLE FRANCOCO RUIZ MASSIEU, UNIDAD HABITACIONAl COLOSIO, CÓDIGO POSTAl

19907

CALLE FRANCISCO RUIZ MASSIEU, UNIDAD HABITAOONAL COtOSIO, CÓDIGO POSTAL
39907

CAUE FRANCOCO RUZ MASSIEU, UNIDAD HAHTACIONAl COLOSO, CÓDIGO POSTAl
39907

CALLE FRANCOCO RUZ MASSIEU, UNIDAD HAWTAQONAL COLOSIO. CÓDIGO POSTAl
39907

39907
CAUE FRANCISCO RUZ MASSIEU, UNIDAD HABITACIONAl COLOSIO. CÓDIGO POSTAl

39907

CAUE FRANCOCO RUIZ MASSIEU, UNIDAD HAWTAQONAl COLOSK), CÓDIGO POSTAL
39907

AVENIDA MORELOS, SIN NÚMERO, LOCAUOAO LA POZA, CÓDIGO POSTAl 99907

AVENIDA MORELOS, Sm NÚMERO, lOCAUOAD IA P02A, CÓOUO POSTAL 99907

AVENIDA MORELOS, SIN NÚMERO. UXAUOAD LA POZA, CÓDMO POSTAl 1990?

AVENIDA MORELOS, SM NÚMERO, LOCAUOAO IA POZA, CÓDIGO POSTAL 19907

CALLE PRINCIPAL PRIMER CONGRESO DE ANAHUAC, MN NÚMERO, UNIDAD

HABITACIONAl VICENTE GUERRERO 200. CÓDIGO POSTAl 39906

CAUE PRMOPAL PRIMER CONGRESO DE ANAHUAC, SM NÚMERO, UMOAO

HABITACIONAl VICENTE GUERRERO 200, CÓDIGO POSTAl 39906

CAUE PRINCIPAL PRIMER CONGRESO DE ANAHUAC, SIN NUMERO, UNIDAD
HABITAOONAL VKENTE GUERRERO 200. CÓDIGO POSTAl 39906

BOUIEVARO DE LAS NACIONES. SM NÚMERO, COLONIA PARQUE ECOLÓGICO DE

.WEROTAS. CÓDIGO POSTAl 39906

CAUE REVOLUCIÓN, Stí NÚMERO. COLONIA ALFREDO V. 90NFH. CÓDIGO POSTAl
\1

CAUE REVOLUOttN, SIN WMERO, COLONIA ALFREDO V. BONFH, CÓDIGO POSTAl

V \"
CAUE PMNCWAU\̂ NÚMÍR ÎOCAUDAD LAS MARÍAS, CÓDIGO POSTAL 39910

EN LA CANCHA DE BASOUET-BALL Y KIOSKO DE LA LOCALIDAD

EN LA CANCHA DE BASOUET-4ALL Y U05KO DE LA LOCALIDAD

EN LA CANCHA DE BASQUET-IALL Y nOSKO DE LA LOCALIDAD

EN LA CANCHA DE BASQUET-BAU Y WOSXO DE LA LOCALIDAD

EN IA CANCHA DE BASOUET-BAU Y «OSKO DE LA LOCAUOAO

EN LA CANCHA DE BASQUET4AU Y MOSICO DE LA LOCALIDAD

EN LA CANCHA DE BASOUET-IAU Y KIOSKO DE IA LOCALIDAD

EN El INTERIOR DE LA ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA TURNO MATUTINO
NÚMERO 152 ACAPUICO DIAMANTE

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA TURNO MATUTINO

NÚMERO 152 ACAPUICO DIAMANTE

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA SKUNOAKIA TÉCNICA TURNO MATUTINO

NÚMERO 152 ACAPUICO DIAMANTE
EN a INTERIOR DE LA ESCUELA SECUNDARIA TCCNKA TURNO MATUTINO

NÚMERO 152 ACAPULCO DIAMANTE

EN a INTERIOR DE IA ESCUELA SECUNDARIATtCNICA TURNO MATUTINO
NÚMERO 152 ACAPUICO DIAMANTE

EN a INTERIOR DE LA ESCUELA SECUNDARIA TtCNKA TURNO MATUTmO

NÚMERO 152 ACAPUICO DIAMANTE
EN a INTERIOR DE IA ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA TURNO MATUTINO

NÚMERO 152 ACAPUICO DIAMANTE
EN a INTERIOR DE LA ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA TURNO MATUTINO

NÚMERO 1S2 ACAPUICO DIAMANTE
ENaiNTERIOR DE LA ESCUELA SECUNDARIA TiCNKA TURNO MATUTINO

NÚMERO 152 ACAPUICO DIAMANTE

EN LA CANCHA DE BASOUET- IAU

EN IA CANCHA DE BASOJJET- BALL

EN LA CANCHA DE BASOVET- BAU

EN LA ACERA DE LA AVENIDA COPACABANA

INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA LUO DONALDO COLOSK) TURNO MATUTINO
YTURNO VESPERTINO AlFONSO G. AlARCÓN

INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA UJO DONALDO COLOSIO TURNO MATUTINO
V TURNO VESPERTINO ALFONSO G. AlARCÓN

WTEHOR DE lAESCVElAPRIMARUlUODONAlDOCatOSIO TURNO MATUTINO
Y TURNO VESPERTINO AlFONSO G. AlARCÓN

INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA LUIS DONALDO COLOSO TURNO MATUTINO
Y TURNO VESPERTINO ALFONSO 0. AlARCÓN

INTERIOR DE IA ESCUELA PRIMARIA LUO DONALOO COLOSIO TURNO MATUTINO
Y TURNO VESPERTINO AlFONSO G. ALARCÓN

INTERIOR DE IA ESCUELA PRIMARIA UHS DONA100 COLOSIO TURNO MATUTINO

Y TURNO VESPERTINO AlFONSO G. ALARCÓN

INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA LUIS OONAIDO COLOSK) TURNO MATUTINO
YTURNO VESPERTINO AlFONSO G. AlARCÓN

INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA LUIS DONALDO COLOSIO TURNO MATUTINO
YTUIINOVESMRr»»AlFONSOt AlARCÓN

INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA U» DONA10O COLOS» TURNO MATUTINO

YTURNO VESPERTINO ALFONSO 0. AlARCÓN

INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA LUO OONAIDO COLOSK) TURNO MATUTMO

V TURNO VESPERTINO ALFONSO 0. ALARCÓN
INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA LUIS DONALDO COLOSO TURNO MATUTINO

Y TURNO VESPERTINO ALFONSO G. ALARCÓN
INTERIOR DE IA ESCUELA PRIMARIA LUO DONALOO COLOS» TURNO MATUTmO

Y TURNO VESPERTINO ALFONSO G. ALARCÓN

ENaTECHUMBREOElA CANCHA DC lAIQUCMAU

EN EL TECHUMBRE OCIA CANCHA DE IASQUET-BAU

ENELTIOMMWKUCANCHAKBASOUCT-BAU

tN SITIO*UMBRE DE U CANCHA DE BASQUET-BALL

EN a TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASOUET-BAU

ÍNtlTICHUMBRE DE IA CANCHA DE BASQUET-BAU

EN EL TECHUMBRE DÉLA CANCHA DE BASOUET4AU

EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL JUAN N&VAREZ

EN EL TECHUMBRE K IA CANCHA Dt BASQUET-IAU

EN El TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET-BALL

EN El TECHUMBRE DE IA CANCNjCoE BASQUET-BACt

'W ^ Úré>

A UN COSTADO DE LA COMISARIA EJIOAL

A UN COSTADO DE LA COMISARIA EJIDAL

A UN COSTADO Dt U COMISARIA EJIOAL

A UN COSTADO DE LA COMISARIA EJIDAL

A UN COSTADO DE LA COMISARIA EJIDAL

A UN COSTADO DE LA COMISARÍA EJIDAL

A UN COSTADO DE LA COMISARÍA EJIDAL

FRENTE A MISCELÁNEA QUIQUE

FRENTE A MISCELÁNEA QUIQUE

FRENTE A MISCELÁNEA QUIQUE

FRENTE A MISCELÁNEA QUIQUE

FRENTE A MISCELÁNEA QUIQUE

FRENTE A MISCELÁNEA QUIQUE

FRENTE A MISCELÁNEA QUIQUE

FRENTE A MISCELÁNEA QUIQUE

FRENTE A MISCELÁNEA QUIQUE

FRENTE AL RESTAURANTE EL TIBURÓN DEL
MÁRQUEZ

FRENTE AL RESTAURANTE ÉL TIBURÓN DEL

MÁRQUEZ
FRENTE AL RESTAURANTE EL TIBURÓN DEL

MÁRQUEZ

A UN COSTADO DE LA TIENDA OXXO

A UN COSTADO DEL EDIFICIO VIRGO V DEL
MERCADO

A UN COSTADO DEL EDtflOO VIRGO Y DEL

MERCADO
A UN COSTADO DEL EWHOO WRGO Y DEL

MERCADO

A UN COSTADO DEL EDIFICIO VMGO V DEL
MERCADO

A UN COSTADO DEL EDtFKK} VIRGO V DEL
MERCADO

A UN COSTADO DEL EDIFICO VIRGO Y DEL
MERCADO

A UN COSTADO DEL EDWDO VIRGO V DEL
MERCADO

A UN COSTADO DEL EOIFKIO VIRGO Y DEL
MERCADO

A UN COSTADO DEL EDWOO VIRGO Y DEL

MERCADO
A UN COSTADO DEL EDtnQO VIRGO Y DEL

MERCADO

A UN COSTADO DEL EWHOO VIRGO Y DEL

MERCADO
AUN COSTADO DEL EDIFICIO VIRGO V DEL

MERCADO
FRENTE A LA ESCUE LA PRIMARIA IGNACIO

ZARAGOZA

MENTE A LA OCUflA PRIMARIA IGNACIO

ZARAGOZA

FRENTE A LA ESCUELA PRIMARÍA IGNACIO

ZARAGOZA

ZARAGOZA

EN LA SALA OC ESPERA * 2

A UN COSTADO DEL MODULO DE
VWILANCIiW*WauSNEA JAZMÍN

AUN COSTADO DEL MO^ODE
VIGILANCIA Y MISCELÁNEA JAZMU

FU^AlTcbwtAftfA^ ^
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ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO OE JUÁREZ

ACAPULCOOE JUÁREZ

ACAPULCOOE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPUICO DE JUÁREZ

ACAPUICO DE JUÁREZ

ACAPUICO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPUICOOEJUAREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DI JUÁREZ

ACAPUICO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPUICO DE JUÁREZ

ACAPUICO DE JUÁREZ

ACAPUICO DE JUÁREZ

ACAPUICO DI JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPUICO DE JUÁREZ

ACAPUICO Oí JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPUICO DE JUÁREZ

\O DE JUÁREZ

ACAPUICOOEJUAREZ

ACAPULCOOE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPUICODE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPUICODE JUÁREZ

ACAPUICOOEJUAREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPUICO DE JUÁREZ

ACAPUICO DE JUÁREZ

ACAPULCOOE JUÁREZ

.- «- •)-,

328

328

328

929

929

390

330

331

991

939

339

339

340

341

342

sa

349

390

950

951

351

394

354

355

355

358

356

356

357

557

356

959

359

360

360

361

962

962

362

963
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NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

-*^

730

6BD

144

249

406

405

363

362

725

724

576

577

577

665

461

227

243

538

423

423

554

553

440

439

572

572

661

661

680

520

520

423

395

395

176

247

290

666

666

665

438

749

678

140

247

405

404

961

380

721

721

377

576

576

681

460

226

243

537

422

422

354

553

439

438

570

569

678

676

676

519

519

423

995

394

175

247

289

682

861

661

436

NOUR8ANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URIANA

NO URIANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URIANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NOUR6ANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URIANA

NO URIANA

NO URIANA

NO URBANA

NO URIANA

NO URIANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URIANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URIANA

NO URIANA

NO URIANA

NO URIANA

BÁSICA

BÁSICA

EXTRAORDINARIA 1

EXTRAORDINARIA 2

BÁSICA

CONTIGUA 1

BÁSICA

CONTIGUA 1

BÁSICA

CONTIGUA 1

BÁSICA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

BÁSICA

BÁSICA

BÁSICA

BÁSICA

BÁSICA

BÁSICA

CONTIGUA 1

BÁSICA

CONTIGUA 1

BASCA

CONTIGUA1

BÁSICA

CONTIGUA 1

BÁSICA

CONTKJUA1

CONTIGUA 2

BÁSICA

CONTKWA 1

BÁSICA

BÁSICA

CONTOUA1

BÁSICA

EXTRAORDINARIA 1

BÁSICA

BÁSICA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

BÁSICA

/ ' CÓDIGO POSTAL 39922
CALLE PRINCIPAL, SIN NÚMERO, LOCAUDAD ALTO DEL CAMARÓN, CÓDIGO POSTAL

3992Z _

99922

CALLE PRINCIPAL, Sn NÚMERO, LOCAUDAD AGUA DE PERRO, CÓDIGO POSTAL 39922

CALLE PRINCIPAL, 9IN NÚMERO, LOCAUOAO DOS ARROYOS, CODKK) POSTAL 39922

CAUE PRINCIPAL, SIN NÚMERO, LOCALIDAD DOS ARROYOS, CÓDIGO POSTAL 99922

CAUE PRINCIPAL, SIN NÚMERO, LOCAUDAD DOS ARROYOS, CÓDIGO POSTAL 39912

CALLE PRINCIPAL. SIN NÚMERO, LOCAUDAD DOS ARROYOS, CÓDIGO POSTAL 39922

nurAL ' w-ftu'™LflS SABANILLAS, COTiaoPlB

CALLE PRINOPAL, SIN NÚMERO, LOCALIDAD LAS SABANILLAS, CÓDIGO POSTAL 39923

CALLE PRINCIPAL, SIN NÚMERO, LOCAUOAO EJIDO NUEVO, CÓOK» POSTAL 99924

CALLE PRINCIPAL. SM NÚMERO, LOCALIDAD EJIDO NUEVO, CÓDIGO POSTAL «524

CALLE PRINCIPAL. SIN NÚMERO, LOCAUOAO EJIDO NUEVO, CÓDIGO POSTAL 39924

CALLE PRINCIPAL, SIN NÚMERO, LOCALIDAD AMATEPEC, CÓDIGO POSTAL 39901

CALLE PRINCIPAL, SIN NÚMERO, LOCAUDAD APANHUAC, CÓDIGO POSTAL 99931

CALLE PRINCIPAL, SIN NÚMERO, LOCAUDAD SAN JOSÉ CACAHUATEPCC. CÓDIGO
POSTAL 99909

CALLE PRINCIPAL, SIN NÚMERO, LOCALIDAD LA GARRAPATA, CÓDIGO POSTAL 39906

CAUE PRINCIPAL. SIN NÚMERO, LOCAUOAO LAS PAROTAS, CÓDIGO POSTAL 39906

CALLE PRINCIPAL, SIN NÚMERO, BARRIO NUEVO DE U» MUERTOS, CÓDK» POSTAL

. . . . 39901 . . . . .
CALLE PRINCIPAL. SIN HÚMERO, BARRIO NUEVO DE 10! MUERTOS, CÓDIGO POSTAL

39901

CALLE PRINCIPAL, SM NÚMERO, LOCAUDAD HUAMUCHITOS, CÓDK» POSTAL 39931

CAUE PRINCIPAL, SM NÚMERO, LOCALIDAD HUAMUCHITOS, CÓDK» POSTAL 39931

CALLE PRINCIPAL. SIN NÚMERO, lOCAUOAO EL CANTÓN, CÓDK» POSTAL 39931

CALLE PRINOPAL. SM NÚMERO, LOCAUDAD LAS PLAZUELAS, CÓDIGO POSTAL 39901

CALLE PRINCIPAL, SM NÚMERO. lOCAUOAO LAS PLAZUELAS. CÓDK» POSTAL 99903

CALLE PRINCIPAL. SM NÚMERO, LOCALIDAD a SALTO, CÓOtOO POSTAL 99909

CALLE PWNOPAL. SM NÚMERO, LOCALIDAD EL SALTO. CÓDK» POSTAL 99903

CALLE PRINCIPAL, SIN NÚMERO. LOCAUOAO SAN ISIDRO GALLINERO, CÓDIGO POSTAL

. . . 39906. - - - — -
CALLE PRINCIPAL, $M NÚMERO. LOCALIDAD SAN ISIDRO GALLINERO, CÓDIGO POSTAL

CAUE PRINCIPAL, SM NÚMERO, LOCAUOAO SAN ISIDRO GALLMERO, CÓDIGO POSTAL

CAUE PRINCIPAL, SIN NÚMERO. LOCAUDAD LA CONCEPCIÓN, CÓDIGO POSTAL 39906

CAUE PRINCIPAL. SIN NÚMERO, LOCAUDAD CACAHUATEPEC, CÓOKW POSTAL 39931

CAUE PRMCIPAL, SIN NÚMERO, LOCAUDAO APALANI, CÓDIGO POSTAL 39931

CALLE PRINCIPAL, SIN NÚMERO, LOCALIDAD APALANL CÓDIGO POSTAL 39931

CAUE PRMOPAL, 9M NÚMERO, lOCAUOAO El CARRIZO, CÓDK» POSTAL 39931

CAUE PRINCIPAL, SM NÚMERO. LOCAUOAO PAROTILLAS, CÓDIGO POSTAL 19931

CAUE PRINCIPAL, SIN NÚMERO, LOCALIDAD El RINCÓN, CÓDIGO POSTAL 99931

CARRETERA NACIONAL ACAPULCWINOTIPA NACIONAL, SIN NÚMERO, LOCALIDAD

CARRETERA NACIONAL ACAPULCO-PINOTEPA NACIONAL, SIN NÚMERO, LOCALIDAD

TUNQNOO. CÓORJO POSTAL 39904
CARRETERA NACIONAL ACAPULCO-PINOTEPA NACIONAL, SM NÚMERO, LOCAUOAO

TUNONGO. CÓDIGO POSTAL 39904

CAUE PRINCIPAL SIN NÚMERO, LOCAUDAO NICOLÁS BRAVO, LA ZANJA DEL TENIENTE.

CÓDK» POSTAL 39759

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA DE lASQUET-BAU

EN El TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASOUET-BAU

EN EL TECHUMBRE OE LA CANCHA DE BASQUET. BALl

EN EL TECHUMBRE OE LA CANCHA DE BASauEMAU

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET-6AU

EN EL TECHUMBRE OE LA CANCHA DE 6ASQUET-6AU

EN EL MTERIOR DE LA COMISARIA MUNICIPAL

EN EL MTERIOR OE LA COMISARIA MUNICIPAL

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA 6A5QUET-6AU

EN EL TECHUMBRE OE LA CANCHA 8ASQUET-6AU

EN El TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET-BAU

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA DE lASQUET-BAU

EN El TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET-BAU

EN LA COMISARIA MUNICIPAL

EN El INTERIOR OE LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL RURAL TURNO MATUTINO
IEONAVKARIO

EN EL MTERIOR OE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO VALENTÍN GÓMEZ
PARIAS

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BA5QUET. BALl

EN EL INTERIOR DEL TECHUMBRE OE LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL TURNO

MATUTINO BENITO JUÁREZ

EN EL TECHUMBRE OE LA CANCHA DE BASQUET-SAU

EN a TECHUMBRE OE LA CANCHA DE MSQUET-BAU

EN EL TECHUMBRE OE LA CANCHA OE 6ASQUET-8AU

EN a TECHUMBRE DE LA CANCHA OE BA3QUET-BAU

EN El TECHUMBRE OE LA CANCHA OE BASQUCMAU

EN a TECHUMBRE OE LA CANCHA DE BASQUET-6AU

EN EL MTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL TURNO MATUTINO

PLUTARCO OSLA CRUZ
EN EL MTERIOR OE LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL TURNO MATUTINO

PLUTARCO DE LA CRUZ

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA OE BASQUEMAU

EN !l TECHUMBRE DE LA CANCHA K BASQUET JALL

ENEITECHUMBREOELA CANCHA DE BASQUCT-BAU

EN EL TECHUMBRE OE LA CANCHA DE BASQUET-BAU

EN El TECHUMBRE OE LA CANCHA DE BASQUET-BAU

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUCT-BAU

EN EL TECHUMBRE DE LA COMISARIA MUNICIPAL DE LA lOCAUOAO

EN El TECHUMBRE DE LA COMISARIA MUNtdPAl OE LA LOCAUDAD

EN El TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET-6AU

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA DE IASQUET-BAU

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO JOSEFA ORTIZ DE
DOMÍNGUEZ

ENEIINTERIOROEIA ESCUELA PRIMARIA RURAL TURNO MATUTINO VICENTE

GUERRERO
EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA RURAL TURNO MATUTINO VICENTE

GUERRERO

EN El INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA RURAL TURNO MATUTMO VICENTE

EN EL MTERIOR OE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO jOjJJJtNAJrtB '-^ «.^oM^^-^^y

FRENTE A LA COMISARIA MUNICIPAL OE LA
COMUNIDAD

FRENTE A LA COMISARIA MUNICIPAL

FRENTE A LA COMISARIA MUNICIPAL

A UN COSTADO DELACOMISARlA
MUNICIPAL

A UN COSTADO DELACOMISARlA
MUNICIPAL

A UN COSTADO DE LA COMISARIA
MUNICIPAL

A UN COSTADO DE LA COMISARIA
MUNICIPAL

FRENTEALACOMISARlA MUNICIPAL

FRENTE A LA COMISARIA MUNICIPAL

FRENTE A LA ESCUELA PRIMARIA RURAL

RUBÉN MORA
FRENTE A LA ESCUELA PRIMARIA RURAL

RUBÉN MORA
A UN COSTADO OE LA PLANTA

. NKOLAS6RAVO

NICOLÁS 6RAVO

FRENTE A COMISARIA MUNICIPAL

FRENTE A COMISARIA MUNICIPAL

FRENTE A COMISARIA MUNICIPAL

FRENTE A LA COMISARIA MUNICIPAL

FRENTE A LA COMISARIA MUNICIPAL

JN?RElARDÍÑDENJNOS SOR JUANA INÉ: '
OE LA CRUZ V COMBUSTIBLES DE

MOTELCJS.AjBKSL .
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ACAfUlCO DE JUÁREZ

ACATUICO DCJUAREZ

ACAfUlCOOE JUÁREZ

ACAfULCO DE JUÁREZ

ACAfUlCO DE JUÁREZ

ACAfUlCO DE JUÁREZ

ACAfUlCO DE JUÁREZ

ACAfULCOOE JUÁREZ

ACAfUlCO DE JUÁREZ

ACAfUlCO DCJUAREZ

ACAfULCO DCJUAREZ

ACAfUlCO DC JUÁREZ

ACAfUlCO DE JUÁREZ

ACAfUlCO DE JUÁREZ

ACAfUlCO DE JUÁREZ

ACAfULCO OC JUÁREZ

ACAfULCO DE JUÁREZ

ACAfULCO DE JUÁREZ

ACAfUlCOOE JUÁREZ

ACAfULCO DE JUÁREZ

ACAfULCO DE JUÁREZ

ACAfUlCO DE JUÁREZ

ACAfULCO DE JUÁREZ

ACAfUlCO DCJUAREZ

ACAfUlCO DE JUÁREZ

ACAfUlCO DE JUÁREZ

J ACAfULCO DCJUAREZ

ACAfULCO DE JUÁREZ

ACAfUlCO DE JUÁREZ

ACAfUlCO DCJUAREZ

ACAfUlCO DCJUAREZ

ACAfUlCO DE JUÁREZ

ACAfUlCO DCJUAREZ

ACAfUlCO DCJUAREZ

ACAfUlCO DCJUAREZ

ACAfUlCO DE JUÁREZ

ACAfUlCO DCJUAREZ

jICAfUlCO DE JUÁREZ*

ACAfUlCO DE JUÁREZ

ACAfULCO OC JUÁREZ

361 /

363

364

M4

314

365

366

166

366

367

361

3«

161

361

361

369

369

370

170

370

371

371

371

371

372

372

372

373

171

373

174

374

374

375

175

176

377

177

377

171

W URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URIANA

NO URIANA

NO URBANA

NO URIANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URIANA

NO URIANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URIANA

NO URBANA

NO URBANA

URBANA

URBANA

URIANA

URBANA

URBANA

URIANA

NO URBANA

NO URIANA

NO URIANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URIANA

NO URBANA

NO URIANA

371

371

5»

596

591

541

407

406

224

155

591

591

591

590

720

613

113

573

57!

573

566

565

412

411

571

570

5»

751

751

790

721

721

721

4M

417

611

560

560

469

530

371

177

597

597

597

519

404

404

224

652

516

561

561

566

719

110

109

570

570

570

562

512

479

479

569

569

561

741

741

741

720

7»

720

415

465

630

556

551

461

529

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URIANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URIANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URIANA

NO URBANA

NO URIANA

NO URIANA

URIANA

URBANA

URBANA

URBAMA

URBANA

URBANA

NO URIANA

NO URBANA

NO URIANA

NO URIANA

NO URBANA

NO URIANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

EXTRAORDINARIA 1

EXTRAORDINARIA 1
CONTIGUA 1

BASCA

CONTIGUA 1

CONTIGUA!

BÁSICA

BASIC»

CONTIGUA 1

EXTRAORDINARIA 1

BAUCA

BÁSICA

CONTIGUA 1

CONTHUA2

CONTIGUA!

EXTRAORDINARIA 1

BAUCA

CONTIGUA 1

BAUCA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

BÁSICA

CONTIGUA 1

EXTRAORDINARIA 1

EXTRAORDINARIA 1
CONTHUA1

BÁSICA

CONTIGUA 1

CONTHUA2

BÁSICA

CONtHUAl

CONTIGUA 2

BÁSICA

CONDGUA1

CONTIGUA2

IASCA

CONTIGUA1

BASIC»

IASCA

CONTIGUA 1

EXTRAORDINARIA 1

^f*

J>^/tk

vea •

NÚMERO, LOCALIDAD El METLAPH, CÓDIGO POSTAL 39759
CAUE PRINCIPAL EMILIANO ZAPATA Y CAUE ARTICULO 1 CONSTITUCIONAL, SIN

NÚMERO, lOCAUDAO El METUPIL, CÓDIOO POSTAL 39759

CAUE PRINCIPAL. SIN NOMBRE SIN NÚMERO, LOCAUOAO AGUAS CAUCNTCS, CÓDIGO
POSTAL 3993S

CAUE PRINCIPAL, SIN NOMBRE SIN NÚMERO, LOCAUDAO AOUAS CALIENTES, CÓDIGO
POSTAL 39935

CALLE PRINCIPAL, SIN NOMBRE SIN NÚMERO, LOCALIDAD AGUAS CALIENTES. CÓDIOO
POSTAL 3993S

CAUE PRINCIPAL, SIN NÚMERO, LOCAUDAO CRUCES DE CACAHUATCPEC, CÓDIGO
POSTAL 399)1

CALLE PRINCIPAL SIN NÚMERO, LOCAUOAO EL CAMPANARIO, CÓDIGO POSTAL 39931

CAILE MINOPAL <IN MttMElta tfViU AD El CUMUtUOQ CÓOKM MCTAL 3MÍ1"L¡ . QCftUO ,

CAUE SIN NOMBRE, SIN NÚMERO, LOCAUDAD EL PROGRESO. CÓDIGO POSTAL 39922

CALLE PRINCIPAL, SIN NÚMERO, LOCALIDAD TAZAJERAS, CÓDIGO POSTAL 39921

CAUE PRINCIPAL, SIN NÚMERO, LOCAUOAO AMATIUO, CÓDIGO POSTAL 39931

CAUE PRINCIPAL, SIN NÚMERO, LOCAUOAO AMATIUO, CÓDIGO POSTAL 39931

CAUE PRINCIPAL, SIN NÚMERO, LOCALIDAD AMATIUO. CÓDIGO POSTAL 1993Í

CALLE PRINCIPAL, SIN NÚMERO, LOCALIDAD AMATIUO, CÓDIGO POSTAL 99931

CAUE PRINCIPAL, SIN NÚMERO, LOCAUOAO OAXAQUUA5, CÓDIGO POSTAL 39931

CALLE PRINCIPAL, SIN NÚMERO, LOCALIDAD SAN PEDRO CACAHUATEPEC. CÓDIGO
POSTAL 39931

CALLE PRINCIPAL, SIN NÚMERO, LOCALIDAD SAN PEDRO CACAHUATEPEC CÓDIGO

CARRmMNAOaULACAPUlOlffNOTEPAfUttlOf̂
BEJUCO. CÓDIGO POSTAL 39931

CARRETERA NACIONAL ACAPULC&WOTEP A NAC»NAU SM NÚMERO, LOCAUDAD a
BEJUCO, CÓDIGO POSTAL 39931

CARRETERA NACIONAL ACAPULCO-PINOTEPA NACIONAL, SM NÚMERO, LOCALIDAD EL

CARRETERA NACIONAL ACAPULCO-PINOTEPA NACIONAL, SIN NÚMERO. LOCAUOAO
SAN PEDRO LAS PLAYAS. CÓDIGO POSTAL 3990S

CARRETERA NACIONAL ACAtnJLCO-PINOTEPA NACIONAL, SO* NÚMERO, LOCALIDAD
SAN PEDRO LAS PUYAS. CÓDIOO POSTAL 39905 _ . _

CALLE GENERAL FRANCISCO J MOJICA, SIN NÚMERO. COLONIA DKZ DE ABRIL, CÓDIGO
_ . - TOSTAL39905 .

CAUE GENERAL FRANCISCO J MOJICA. SIN NÚMERO, COLONIA DIEZ DE ABRIL, CÓDIGO

CARRETERA NACIONAL ACAPLJLOWINOnPA, SIN NÚMERO, LOCAUDAO SAN PEDRO
. . LASPUTAltóWGO«»rAÍ»90S

CARRETERA NACIONAL /.CAiníLCO-PINOTIM, SIN NÚMERO. LOCAUDAD SAN PEDRO
LAS PLAYAS. CÓDIGO POSTAL 39905 . ..

CARRETERA NACIONAL ACAPtOCO-PINOTEPA, SIN NÚMERO. LOCALIDAD SAN PEDRO
LAS PLAYAS. CÓDIOO POSTAL 39905

AVENIDA TENIENTE VICENTE GONZÁLEZ, SIN NÚMERO, LOCALIDAD TRES PALOS,

AVENlOATENÍNTt VICENTE GONZÁLEZ, SB* NÚMERO, LOCAUDAD TRES PALOS,

AVENIDA TENIENTE VICENTE GONZÁLEZ. SIN NÚMERO, LOCAUOAO TRES PALOS.

AVENIDA TENIENTE VICENTE GONZÁLEZ, SIN NÚMERO, LOCAUDAD TRES PALOS,

AWNIOA TtNICNTBVlCeNTC GONZÁLEZ, ÍMNOMCRO. lOCAUDAO TRES fALOS.

CAUE MMGMU Sm NÚMERO, LOCAUDAD EL AtTOIAL, CÓOWO POSTAL 39931

CAUE PRINCIPA,, $m NÚMERO, IC<AUOW R ARENAD CÓ.3IOO POSTAl 399S1

CARRETERA NACIONAL ACAPULCO-PINOTCPA NACIONAL, SM NÚMERO, lOCAUOAO
SAN ANTONIO, CÓDIGO POSTAL 39931

CARRETERA NACIONAL ACAPUICO-PINOTEPA NACIONAL. SIN NÚMERO, LOCALIDAD

CARRETERA NACIONAL ACAPULCO-PINOTEPA NACIONAL. SIN NÚMERO, LOCAUDAO
CERRO DE PIEDRA, CÓDIGO POSTAL 39931

CALLE PRINCIPAL. SIN NÚMERO, LOCAUDAD BELLA VISTA PAPAGAYO, CÓDIGO POSTAL

VCAU1 PRIN^AUSIN NÚMERO. LOCALIDAD WESTJWÓN, CÓDIGO POSTAL 39931

EN El TECHUMBRE DE LA CANCHA OE BASQUCT-BAU DE LA COMISARIA

CN El TECHUMBRE OC LA CANCHA DE BASQUET4AU OC LA COMISARIA

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA DC BASQUET-BAU

EN EL TECHUMBRE OE LA CANCHA DE BASQUET-SAU

CN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUEt-BAU

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA DC BASQUET-BALl

EN EL TECHUMBRE DE IA ESCUELA PRIMARIA PLAN DE AYUTLA

EN EL TECHUMBRE DC LA ESCUELA PRIMARIA PLAN DE AVUTLA

EN LA ENRAMADA DONDE SE HACEN LAS REUNIONES DEL POBLADO

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA BASQUET-BAU

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET-BAU

EN EL TECHUMBRE OE LA CANCHA DE BASQUET-BAU

EN El TECHUMBRE DC LA CANCHA DE BASQUET-BAU

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET-BAU

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET-BAU

EN EL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO EMIUANO ZAPATA

EN El INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO EMIUANO ZAPATA

EN LA COMISARIA MUNICIPAL

EN LA COMISARIA MUNICIPAL

EN LA COMISARIA MUNICIPAL

EN El INTERIOR 06 LA ESCUELA PRIMARIA TURNO MATUTINO ALEJANDRO
CERVANTES DELGADO

CERVANTES DELGADO

EN EL TECHUMBRE OE LA CANCHA DE BASQUET-BAU

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET-BAU

EN a TECHUMBRE DE LA CANCHA OE BASQUET-BAU

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET-BAU

EN R TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BA5OUCT-BALL

EN a TECHUMBRE OE LA CANCHA DE BASQUET-BAU

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA OE BASQUET-BAU

EN EL TECHUMBRE OE LA CANCHA DE BASQUET-BAU

EN El INTERIOR DE LA CASA DC LA CULTURA

EN A INTERIOR DE LA CASA OE LA CULTURA

EN El INTERIOR DE LA CASA OE LA CULTURA

EN EL TECHUMBRE D€ LA CANCHA OE BASQUCT-BAU

EN El TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET4AU

EN EL TECHUMBRE DC LA CANCHA DE BASQUET-BALL

EN El TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUET-BAU

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA OC BASQUET-BAU

EN EL TECHUMBRE OE LA CANCHA DE BASQUET-BAU

ENaTEOnjMBKMWCANOWplRA^

FRENTE A LA COMISARIA MUNICIPAL

FRENTE A LA COMISARIA MUNICIPAL

A UN COSTADO DE LA PRIMARIA RURAL
FEDERAL MATUTINA REVOLUCIÓN SOCIAL

A UN COSTADO DE LA PRIMARIA RURAL
FEDERAL MATUTINA REVOLUCIÓN SOCIAL

A UN COSTADO DE LA PRIMARIA RURAL
FEDERAL MATUTINA REVOLUCIÓN SOCIAL

FRENTE A LA COMISARIA MUNICIPAL

FRENTE A LA ESCUELA PRIMARIA IGNACIO
MANUEL ALT AMIHANO

FRENTE A COMISARIA V CENTRO DE SALUD

FRENTE A COMISARIA V CENTRO DC SALUD

FRENTE A COMISARIA Y CENTRO OC SALUD

FRENTE A COMISARIA V CENTRO DE SALUD

A UN COSTADO DE LA ESCUELA PRIMARIA
FEDERAL RURAL AJAN ESCUDA

MATUTWO EMIUANO ZAPATA

MATUTINO EMIUANO ZAPATA

FRENTE Al CENTRO OC SALUD

FRENTE AL CENTRO OE SALUD

FRENTE AL CENTRO OE SALUD

A UN COSTADO DE LA COMISARA
, MUNICIPAL Y EJIDAL

MUNICIPAL VEJIDAl
A UN COSTADO OE LA COMISARIA

MUNICIPAL Y EJIDAL

BASQUET-BAU OE LA COMUNIDAD

BASQUET-BAU DE LA COMUNIOAO . _ „

BASQUET-SAU DE LA COMUNIDAD

FRENTE A LA COMISARIA MUNICIPAL

FRCf(TE A LA COMISARÍA MUNICIPAL

RURAL TURNO MATUTINO VICENTE
GUERRERO

FRENTE A LA COMISARIA EJIDAL

FUENTE A LA COMISARIA EJIDAL

FRENTE A LA COMlSARMMUNrCIPAl

Al
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ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCODC JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPUICO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO DE JUÁREZ

ACAPULCO 0< JUÁREZ

TMrt

171

J7i

171

179

in

!H

uo

110

3tl

1(1

1U

112

1U

U!

141

NOURUNA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

URBANA

URBANA

Uilll

NV4S

sn

su

U!

511

921

sn

5»

StO

463

4B9

419

419

•11

610

msu

S2I

SU

SU

S21

S21

5S1

SSB

SSB

4(2

4C1

417

417

M>

tai

U7M1

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URBANA

NO URIANA

NO URBANA

URBANA

URBANA

UiITINUiM

CONTIGUA 1

BTRAO.WWUA1

BÁSICA

CONTIGUA1

CONTKHIA2

BASKA

CONTIGUA 1

CONTIGUA 2

BASKA

CONTIGUA 1

BASKA

CONTOUAl

BÁSICA

CONTIGUA1

Mil.
CO47,

B*

CAUE PRINCIPAL, SIN NÚMERO. LOCAUOAO LA ESTACIÓN, CÓDIGO POSTAL 39911

CALLE PRINCIPAL, SIN NÚMERO. LOCALIDAD LAGUNA DEL QUEMADO. CÓOHO POSTAL
999»

CAUE LERDO DE TEJADA, SM NÚMERO, ICCAUOAO PLAN DE IOS AMATES, CÓDIGO
POSTAL 199S1

CALLE URDO DE TEJADA, SM NUMERO, LOCALIDAD PLAN DE U» AMATES. CÓDIGO
POSTAL 999»

CALLE LEW» DE TEJADA, SW NÚMERO. LOCAUOAD PLAN DE IOS AMATES. CÓDIGO
POSTAL 19911

CAUE PRINCIPAL, SIN NÚMERO. LOCAUOAD LOMAS DE CHAPULTEPÍC. CÓDIGO
POSTAL 99930

CALLE HUNOPAl. SM NÚMERO, LOCAUOAO LOMAS DE CHAPUUIPEC, CÓDIGO
POSTAl 99930

CALLE PRINCIPAL. SW NÚMERO. LOCAUOAO LOMAS DE CHAPUITEPEC CÓDIGO
POSTAL 19930

CARRETERA NACIONAL ACAPULC04ARRA VIEJA, KILÓMETRO 15, LOCALIDAD SAN
AÑORES PLAYA ENCANTADA, CÓDIGO POSTAl 39930

CARRETERA NACIONAL ACAPUlCO-iMRA VIEJA, KILÓMETRO 35, LOCALIDAD SAN
ANDRÉS PLATA ENCANTADA, CÓDIGO POSTAL 39930

CARRETERA NAOONAL ACAPULC04ARRA VÜJA, KILÓMETRO 37, LOCAUDAO BARRA
VIEJA CÓDIGO POSTAL 399M

CAM£n«NAC»NMACAJ>ULCO-»ARIWVItJA,IOU>«TllO37,lOCAUOAJ)BAIlllA

VIEJA CÓDIGO POSTAL 39930
CAMETWA NAOONAL ACAPULOVMÉIOCO.SINNÜ««O, COLONIA VICENTE

GUERRERO, CÓDMO POSTAL 39760
CARRETERA NAOONALACAPULCXMAfiaCO. SINNÚMERO. COLONIA VICENTE

GUERRERO. CÓOKW POSTAl 397(0

EN El TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASOUET-BAU

EN EL TECHUMBRE CANCHA DE BASOUCT-BAU

EN El TECHUMBRE CANCHA DE BASOUEt-BAU

EN a TECHUMBRE CANCHA DE BASOUET-tALL

EN El TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASOUn-BAU.

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASOUET-IALL

EN EL TECHUMBRE DE U CANCHA DE BASOUET-OAU.

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASOUEMAU

EN EL TECHUMBRE DE U CANCHA DE BASOUET-BAU.

EN EL TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASOUET-BAU

EN a TECHUMCM DE LA CANCHA IX BASOUET-BAU

EN EL ESTACIONAMIENTO DE LA CURVA DE LA TOLVA

EN EL ESTACIONAMIENTO DE LA CURVA DE LA TOLVA

A UN COSTADO DE LA COMISARIA
MUNICIPAL

A UN COSTADO OÍ LA COMISARIA
MUWOPAL

PUNTE A LA MISCELÁNEA ERKA

FRENTE A LA MISCELÁNEA ERIKA

FRENTE A LA MISCELÁNEA ERIKA

A UN COSTADO DE LA MISCELÁNEA MARY

A UN COSTADO DE LA MISCELÁNEA MARV

A UN COSTADO DE LA MISCELÁNEA MARY

AUN COSTADO DE LAS COMBARtaS
MUNICIPAL» EJIOAL

A UN COSTADO Df LAS COMBARÍAS
MUNICIPAL V EJIDAL

A UN COSTADO DE LA COMISARIA
MumOPAL

A UN COSTADO DE U COMBARÍA
MUMCIPAL
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